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P R E S ID E N C IA  D E L  CO N SEJO  D E  M IN IS T R O S .
S. M. la R e in a  nuestra Señora (Q. D. G.) 

y su augusta Real Familia continúan en esta 
corte sin novedad en su importante salud.

M IN IS T E R IO  D E  H A C IE N D A .
El Excmo, é Ilmo. Sr. Obispo de V itoria , por acta 

fecha 4 del a c tu a l, ha hecho cesión canónica al E s
tado de los bienes del clero de su d iócesis, cu m 
pliendo lo estipulado en el Convenio adicional al 
Concordato de 1851.

R E A L  O RDEN .
Ilmo. S r . : E n te ra d a  la R e i n a  ( Q. D. G.) del expe

diente ins tru ido  en esa Dirección general con motivo 
de la  consu lta  elevada por la A dm inistración  de Hacien
da pública de Cádiz, re la t iva  á  si están ó no suje tas al 
pago del impuesto  h ipotecario  las cantidades en m etáli
co dejadas en tes tam ento  pa ra  lim osnas á los p o b re s ; y 
considerando que las limosnas que los testadores  dejan 
sobre sus bienes son u n a  ca rga  con que los herederos 
reciben la h e renc ia ,  la cual debe rebajarse  pa ra  la liqui
dación del derecho fiscal, pues de lo contrario , además 
de no cumplirse la  vo lun tad  del finado , porque los po
bres no recibirían ín teg ra  la cantidad que se les desig
n aba  , se establecería  u n  impuesto  sobre la  ca ridad ,  el 
cual pesaría  sobre la clase pro le tar ia  q u e ,  según  la le
gislación g e n e r a l , no solo está relevada de todo género  
de cargas, sino que merece la m ay o r  protección y a m 
paro de parte  de los Gobiernos,  se h a  servido dec larar  
como medida g e n e ra l , y de conformidad con la m ayoría  
de las Secciones de Hacienda y Gracia y Justic ia  del Gion- 
sejo de E s tado ,  la exención del im pues to  de h ipotecas 
por  las cantidades en metálico dejadas en te s tam ento  
por  via  de limosnas á los pobres, ya  lo sean genérica
m en te  para  que se d is tr ibuyan  en tre  los m ism os,  ya  se 
verifique designando las personas y el tanto  que h a  de 
en trega rse  á cada u n a  de ellas.

De Real o rden lo digo á V. I. pa ra  su inte ligencia y 
efectos consiguientes. Dios guarde  á V. I. m uchos  años. 
Madrid 18 de Jun io  de 1866.

CÁNOVAS.
Sr. Director genera l  de Contribuciones.

M IN IST E R IO  D E  U L T R A M A R .
R E A L  O RDEN .

E xcm o. Sr.: El reglamento orgánico de las car
reras civ iles de la Adm inistración de Ultramar de 3 
del actual, en su segunda parte, capítulo 3.°, artícu 
lo 31 , autoriza las perm utas solicitadas por em 
pleados de aquellas provincias ó de la Península, 
siem pre que los interesados tengan igual catego
ría y  clase , y  lo juzguen conveniente los respec
tivos Ministerios."Este precepto, que perm ite con las 
lim itaciones en él expresas atender sin daño del 
Estado á las ventajas de carácter particular que en  
determ inadas ocasiones desean aquellos que al m is
mo Estado sirven  , im plica necesariam ente en su  
esp ír itu , mucho mas si se concuerda con otras 
disposiciones del propio reglam ento, la facultad de 
que el Gobierno por razones de conveniencia para 
los diferentes ramos de la A dm inistración pública  
haga por sí lo que puede hacer á instancia de los in
teresados, y  por conveniencia de los mismos. De otro 
modo serian de peor condición que las del interés p r i - . 
vado las justas y siem pre preferentes exigencias del 
m ejor servicio, lo q u e  no es posible; pero como este 
punto pudiera suscitar dudas al deberse verificar 
traslaciones de em pleados de unos á otros escalafones, 
en virtud d éla s facultades que lo m ismo el Gobierno 
que los Gobernadores superiores civiles é Intendentes  
tienen áconsecuencia de las disposiciones orgánicas 
vigentes de los diversos ramos de la Adm inistración  
en las provincias de Ultram ar, para evitar en lo su 
cesivo dificultades y  consultas, la R eina (Q. D. G.) se 
ha servido resolver:

4.° Que á semejanza de lo establecido por el ar
tículo 31 del reglamento de 3 del actual antes citado, 
el Ministro de Ultramar, por sí ó á propuesta de las 
Autoridades superiores de las respectivas provincias, 
podrá disponer el pase de un.ramo á otro, ó de uno 
á otro escalafón de los que determina el capítulo 7.°, 
artículo 60, por cambio ó permuta dentro d éla  misma 
isla ó provincia , aunque no m edie instancia de par
le, de todos los em pleados públicos con quienes p a -  
ezca oportuno tomar esta medida por conveniencia  

del servicio, siem pre que los que de ella sean objeto 
tengan igual categoría y clase.

2 .3 Los em pleados que pas^n de uno á otro ramo 
ó escalafón por disposición del Gobierno, ocuparán  
en el de su nuevo destino el lugar que les corres
ponda por su antigüedad en la clase y categoría 
respectivas.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocim ien- 1 
C o y  demás fines de su puntual observancia .-D ios  
guarde á V. E. m uchos anos. Madrid 6 de Junio de 
1866.

CÁNO VAS.
Sres. Gobernadores superiores civiles de las islas de 

Cuba, Puerto-R ico y Filipinas, é Intendente de F i
lipinas.
El 22 de Mayo próximo pasado fondeó en Manila, 

procedente de I io ng-K o ng ,  la goleta de S. M. A n im o sa , 
conduciendo la co rrespondencia  expedida en esta córte 
en  6 de Marzo anterior .

M INISTERIO DE L A  G O B E R N A C IO N .
R E A L  O RDEN .

Sanidad.— Sección  2.a—Negociado 1.º
La R eina (Q. D. .G.) ha tenido á bien mandar q u e

se c o n s id e re n  como sucios los b u q u e s  p ro c e d e n te s  
de  B u rd e o s  , Marsella  y todo el l i to ra l  de l  M ed ite r 
r á n e o  f rancés .

De R ea l  o r d e n ,  c o m u n ic ad a  p o r  el S r .  Ministro 
de  la G o be rnac ió n  , se  p u b l ic a  en  la G a c e t a  p a ra  los 
efectos c o r re s p o n d ie n te s .  M adrid  6 d e  Julio  d e  1866.

E l  S u b s e c r e t a r i o , 
ESTANISLAO  SU AREZ INCLÁN.

M IN IS T E R IO  D E  M A R IN A .
RESOLUCIONES TO M ADAS PO R  EL M ISM O .

23 Junio. Disponiendo en tre  en núm ero  el Capitán de 
navio  D. Victoriano Sánchez y B a rcá iz teg u i , y p ro m o 
viendo á Capitán de fragata al Teniente  de navio Don 
Vicente Seijas y H e c e t a , y  a este empleo al Alférez de 
igual denom inación D. Miguel Liaño y ^Fernandez.

28 id. Concediendo dos meses de próroga á la licen
cia que disfru ta el Jefe de E scu ad ra  D. José Montojo y 
Albizu.30 id. Idem cuatro  meses de licencia al Teniente de 
navio D. José María A guado y de Rojas.

Id. id. Idem dos id. id. id. al de igual clase D. F r a n 
cisco L lobregat y  Martin.

Id. id. Idem  id. id. al de la m ism a D. Marcos F e r 
nandez de Córdoba.

Id. id. Idem cuatro  id. id. al Alférez de navio Don 
Joaqu ín  A spre r  y Fuster .

Id. id. Idem la  pensión de inválidos de 4 escudos 
800 milésimas m ensuales  al peón m arinero  inuti lizado 
A ndrés  L am as  Iglesias.

Id. id. Idem la de 7 escudos 500 milésimas m en su a 
les á María Inés Eiroa. .  ,iId. id. Idem la de 20 escudos m ensuales  á M ana  A n 
tonia F ranc isca  Lorenzo y F ernandez .

Id. id. Idem  cuatro  meses de licencia al Oficial se
gundo  del Cuerpo adm inistra t ivo  de la A rm a d a  Don 
Franc isco  López y Martin.

Id. id. Idem  el retiro  del servicio al  ̂ de igual clase 
D. Federico  de Castro Pa lom ino  y Domínguez.

Id. id.' N om brando  In te rven to r  del tercio naval de 
S a n ta n d e r  al Oficial primero  del propio Cuerpo D. L a 
dislao B aam onde  y Ortega.Id. id. Concediendo tres meses de lieencia al I n t e n 
dente de Marina del D epar tam ento  de Fe rro l  D. Felipe 
Baleato y del Casal.2 Julio. Prom oviendo  al empleo de Capitán de fra
gata  al Teniente  de navio D. F ranc isco  P a te ro  y Mo
rales.Id. id. Concediendo tres meses de licencia por enfer
mo para  la ciudad de Málaga al Subten ien te  a lum no  de 
la  Academia de Estado  Mayor de Arti l ler ía  de la  A rm a 
da D. Cristóbal F u e r te s  y Mérida.

Id. id. Idem seis meses de licencia pa ra  el ex tran je 
ro al Capitán de f raga ta D. José María Tuero  y Madrid.

3 id. Idem seis id. con medio sueldo al S u b te n ien 
te de in fan ter ía  de Marina D. J u a n  Nuevo y Ponce.

Id. id. Idem  cuatro  id. id. al Teniente Coronel p rim er  
Jefe del p r im er  batallón de dicho cuerpo D. Manuel B er
mejo y Gener.Id. id. Idem  id. id. id. al Sub ten ien te  del mismo 
cuerpo D. Franc isco Loizaga y .Jáuregui.

4 id. Disponiendo pase a con t inua r  sus servicios al 
golfo de Guinea el segundo Prac t ican te  de Sanidad de la 
A rm ada  D. R icardo Herrero .

Id. id. Concediendo cua tro  meses de licencia al Ca
pitán de f raga ta  D. Emilio  Catalá y  Alonso de Medina.

Id. id. Idem dos id. id. al segundo A y ud a n te  de Sa
n idad  de la  A rm a d a  D. José Tolesano y  Beltrán.

G U A R D A -C O ST A S.
L a  escampavía A la r m a , del apostadero de Algeciras, 

aprehendió  en la m ad ru g ad a  del 29 del mes próximo 
pasado un  bote con ocho bultos de t a b a c o , sin reos, en 
los arrecifes de p u n ta  Picón.

SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA.

E n  la villa y corte  de Madrid, á 2o de Mayo de 1866, 
en los autos que en el T ribuna l  de Comercio de Cádiz y 
en la Sala te rcera de la  Real A udiencia  de Sevil la  h a n  
seguido losa lbaceas testam entar ios  de D. Calixto García 
con D. Ju an  Antonio  A ra m b uru  sobre pago de 84.150 
reales; Jos cuales penden  an te  Nos en v ir tud  del r ecu r
so de injusticia  no toria  in te rpues to  por los d em an dan 
tes con tra  la sentencia que en 19 de Jun io  de 1865 dictó 
la  referida Sa la :

Resu ltando  que D. J u a n  A ntonio  A ram buru ,  vecino 
de C á d iz , poseía en el P u e r to  de S an ta  María pa ra  la 
extracción de vinos de Jerez u n a  bodega,  de que era 
capataz D. Calixto G arcía ,  el cual tenia tam bién a lm a
cén y ex tra ía  vinos por cuen ta  su y a ,  llevando cada 
u no  sus correspondientes ta r je tas  con distintas marcas, 
y  hab iendo  a lgun a  vez remitido García sus vinos al ex
tran jero  con la m arca  y bajo el nom bre  que usaba 
A ra m b uru  á D. Juan  M. K in n e l l , que era corresponsal 
de los dos en Londres :

Resu ltando  que en ca rta  escrita  á  nom bre  de Ki-  
nuell  por PI. Ausbin  en 10 de Diciembre de 1841, y  con
ducida desde L ondres  con o tra  del 11 en el vapor f a 
gas  , que entró  en el puerto  de Cádiz el dia 19, se pi
dieron á A ra m b u ru  seis botas de vino como adicional 
p a ra  G la sg o w :

Resultando  que A r a m b u r u , en ca rta  de 20 de Di
ciembre de 1841, dijo á García que era preciso que p re 
parase el encargo del vino que hacia D. Ju an  en aquel 
paquete para  que el com prador  no se surtiese en otra 
par te  , y que tan  luego como recibiera las cuentas  de 
fin de año que tenia  que remiti r  Kinnell  a r reg lar ían  si 
la operación habia de ser de cuen ta  suya  ó de ambos: 

Resu ltando  que en v ir tud  de esta orden afirman los 
albaceas de García que envió él mismo á Londres por 
los buques Champion  y Shepherdes  18 botas y 30 medias 
botas de v ino ,  im portan tes  84.150 r s . , los cuales apare
ce que puso García en el debe de la cuenta  de A ra m 
buru  , que existe en el libro de las corrientes que lleva
ba el mismo y empieza en l.° de E nero  de 1843 y con
cluye en 13 de Diciembre de 1855, estando anotada 
dicha part ida sin fecha en tre  otras dos, u n a  de 13 do 
E n ero  y o tra  de 10 de Agosto de 1843; y que tam bién 
están anotados en dos borradores de cuen ta  , reconoci
dos como autógrafos de G arcía ,  que convienen con los 
asientos de u n 'e u a d e rn o  que el m ismo llevaba, en los 
que se expresa que con fecha 29 de Abril de 1812 A ra m 
bu ru  le debía 84.150 rs. por 18 botas y 30 medias botas 
de vino embarcadas en el Chapion y en el Shepherdes:  

Resultando que en 12 de Julio de 1849 firmó Don 
Calixto García un  extracto de cuen ta  c o r r i e n te , ano
tando por p rim era  par t ida  del debe de este ,  con fe
cha 29 de Abril de 1842 la referida sum a de 84.150 rea
les p o r  importe de 33 botas de vino que de su orden 
habia embarcado para L o n d r e s , según carta  de 20 de 
Diciembre de 1861 , y que en 1.° de Agosto remitió el 
mismo García á A ram b uru  dicho extracto de cuenta y 
sus com probantes  has ta  fin de Junio  de aquel año, en 
el que resultaba á su favor la cantidad de 165.264 reales 
y 32 mrs. por saldo que decia le dejaba adeudados en 
cuen ta  n u ev a ,  encargándole que le avisara después de 
exam inar la  si la encontraba  corriente, lo que A ram b uru  
prometió hacer  en carta  de 22 del mismo mes:

Resuúcifido que en 7 de E nero  de 1850 el D. Calixto 
remitió á dicho iviTUtiburu otro extiacto de cuenta, en el 
que por p rim era  partida cíe* cs*e f i l t r a b a  el m is

mo alcance de 165.264 rs. y 32 mrs. de la anterior ,  y en 
los años siguientes le mandó  otros extractos , en cuya 
v ir tud  A ra m b uru  en carta  de 29 de Diciembre de 1853 
dijo á García que habia  recibido la cuen ta  corriente h a s 
ta fin de aquel año, l a q u e  encontraba en regla bajo la 
reserva de a r reg lar  amistosamente  la part ida de 84.150 
reales que le cargaba con fecha 29 de Abril de 1842, 
pues no habiendo entrado en su poder nada  de d icha 
suma, y  siendo conocidos á García sus ho rrendos  q u e 
bran tos  en la bodega debían tom ar u n  medio concilia
torio en la b u ena  arm onía  q u e  s iempre conservaron: 

Resu l tando  que en o tra  carta  de 21 de Diciembre 
de 1855 A ra m b u ru  manifestó á García que^habia reci
bido las cuen tas  h as ta  el dia y  que le parecían bien, ex
ceptuando la par t ida  an t ig ua  de 84.150 rs. que era n e 
cesario tom ar en consideración y transigir  del modo 
más equitativo para  ambos, por lo que habia  formado 
la no ta  adjunta ,  en la que rebajando de los 84.150 rea 
les u n  25 por 100 de gastos en Londres y abonando  á 
García la m itad  de su res to ,  quedaban con deducción 
de 1.800 rs. por galones do cobre y duelas á favor del 
mismo García 30.190 rs. y 25 mrs., esperando en su h o n 
radez se conviniera en ella y  que por saldo de sus 
cuentas  dispusiera de dicha sum a :

Resu l tando  que falleció D. Calixto en 29 de Julio de 
4860 y reclamado por sus albaceas el pago de los 84.150 
reales in d ic ad os , sobre l o q u e  m ediaron varias cartas 
entre  ellos y A ram buru ,  resolvió por fin este poner el 
asunto  en manos de su Abogado D. F ranc isco  de Pa u la  
Rivera, el cual propuso á los albaáeas de García que se 
les abonaría  la mitad  de la sum a que pedían debiendo 
presen ta r  antes  la carta  en que se contuv iera  la orden 
para  el em barque  de los vinos y los documentos que 
acreditasen que efectivamente  se e m b a rc a r o n :

Resu l tando  que no habiendo aceptado los albaceas 
esta proposición, p resen ta ron  dem anda en 23 de Agosto 
de 4861, en la que pidieron que se condenase á D Ju an  
Bautis ta  A ra m b uru  al pago de los 84.150 rs. , réditos 
legales y las costas, alegando para  ello: p r im e r o , que á 
vir tud  de las órdenes de A ra m b uru  contenidas en la- 
carta  de 20 de Diciembre de 1844 compró García y em 
barcó para  L ondres  las 33 botas de vino en Abril de 
1842, dándole  cuen ta  de ello en 29 del mismo con ex
presión de valores, clases,  m arcas y dem ás; segundo, 
que García jam ás aceptó la oferta que se le habia  hecho 
de que este negocio fuese por m itad ; tercero , qu£ si 
bien dicha carta  de 20 de Diciembre de 1841 no deta lla
ba m inuciosam ente  la comisión que se daba á Garmc, 
revelaba la existencia de u n  encargo que debió 
nocido de este y de A ra m b u ru  por cualquier:- ó ’ 
medios naturales  en su ín t im a amistad , por io ; uV en 
vez de haberse negado la o r d e n , el negocio ni la o; c ura
ción siempre se habia  aspirado á a tenuarlo  po ‘ nndi
vos ineficaces, presen tando  las proposiciones de t r a n 
sacción que no habían  podido ser adm it idas ;  y  cuarto, 
que n in g ú n  comprador puede legalmente negarse al 
pago de la cosa comprada para  él:

Resu l tando  que-D. Ju an  Antonio A ra m b u ru  p re ten 
dió que se le absolviese de la d e m a n d a , con imposición 
de perpétuo silencio y costas á los demandantes ; excep- 
cionandó al efecto: p r im ero ,  que la carta  de 20 de Di
ciembre de 1841 no se prestaba á las deducciones que 
hac ían  los albaceas,  n i  pudo servir de antecedente  para  
la rem esa ó em barque de vino á que se re fe r ía la  cuenta  
de 29 de Abril  de 4842, ya  porque aquella  no expresa
ba el núm ero  de botas, precio, extensión de obligación 
n ie lase  de con tra to ,  y ya porque la m ism a se concre
taba á exigir de García que preparase el encargo del vi
no que D. Ju an  hacia por el paquete que acababa de 
llegar,  y este era el f a g a s , por el que se recib ieron las 
cartas de Kinuell de 4 y 41 de Diciembre de 4841; en 
que el encargo se l imitaba á  dos botas y  cinco medias 
bo tas;  segun d o ,  que la cuen ta  de 29 de Abril de 1842 
no la vió A r a m b u r u , n i de ella tuvo noticia has ta  siete 
años después,  cuando se le pasó la del 12 de Julio de 
1849, á que fué ad ju n ta  la de 1842, y que además de no 
tenerla  ap rob ad a ,  ni reconocida como legí t im a,  ni h a 
ber dado tampoco su consentimiento pa ra  que se ca r 
gasen á su débito de 84.150 r s . , carecía de todo valor 
como formada por el mismo que se ti tu laba acreedor y 
no pertenecía ni podia pertenecer al encargo del vino 
de que hablaba la carta  de 20 de D ic iem bre ; tercero, 
que el haber  A r a m b u r u , sin recordar  bien los an tece
dentes  del n egoc io , procurado transig ir  y a r reg lar  amis
tosamente  la c u e s t ió n , no significaba reconocimiento 
de su obligación, sino deseo de conservar buenas  relacio
nes con su pre tendido acreedor y  de preferir  u n  mal 
m enor  cual era el arreglo, á otro mayor, cual era el plei
to: cuarto , que aun  suponiendo que la ca rta  de 20 de 
Diciembre se hallase en consonancia con la cuen ta  
de 29 de Abril de 1842,.faltaba todavía la p rueba  de que 
dichas 33 botas se em barcaran  rea lm ente ;  q u in to ,  que 
en la m ism a hipótesis, cuando García reclamó por p r i
m era  vez en el año de 4849 los 84.150 rs., carecía de ac
ción para  pedirlos, toda vez que ya  en aquel entonces, 
habiendo sucedido que Kinnell  dió mala cuen ta  de los 
in tereses que se les confiaron y ocasionó perdidas con
siderables, no era árbitro de decidir por sí que la pérdida 
recayese por entero, sobre el que le habia  propuesto h a 
cer el negocio por cuen ta  de ambos, y  cuya proposición 
no habia rec h a z a d o , sino antes  por el contrario  acep ta
do im plícitamente en el hecho de haber  cumplido el en
cargo ó m anda to  condicionado donde se contenia dicha 
proposición; y sexto, finalmente, que en el caso de que no 
prosperasen las razones expuestas para p e r su ad ir la  im 
procedencia de la dem anda en su integridad, n u n ca  po
dría  haber  lugar  á condenar  á A ram b uru  al pago de los 
84.450 rs. que se reclamaban , sino á lo sumo al de la 
m i ta d ,  puesto que la o tra  mitad habría  de ser de cuen ta  
de García; pero que este caso^ era tan  remoto , cuanto  
que no cabía otro pronunciamiento  acertado y justo, que 
el de la absolución que tenia pretendida:

Resu l tando  que'rec ibido el pleito á p rueba,  p racti
caron ambos li t igantes las que estimaron convenirles 
por posiciones, docum entos y testigos; y que en parte  
de la suya  el d e m a n d a d o , con el fin de acreditar  que 
habia  rechazado la part ida de la cuenta  de García de los 
expresados 84.450 rs., hizo que de su libro' copiador se 
tes t imoniara u na  carta  que dice haber  escrito á este en 
27 de Agosto do 1849, en la que lo manifestaba que n a 
da tenia que ver con dicha par t ida ,  pues no fué la r e 
mesa de las 33 botas de vino de cuenta  su y a ,  sino del 
García, que enviaba vinos de su bodega á Londres , los 
cuales no agradaron  por su mala calidad y fueron de
vueltos :

Resu ltando  que los demandantes  redargüyeron  esta 
carta, como in tercalada en el libro copiador é hicieron 
p rueba  sobre este punto, de la cual aparece que la mis
ma tenia enmendado el 7 de su fecha sin expresar  
la dirección ni contener  la despedida en los términos de 
estilo de otras del libro; que este tenia algunos huecos 
ó espacios en blanco; y que dicha carta estaba escri ta 
con letra más pequeña y en renglones más estrechos 
que la generalidad de las que^contenia el libro, aunque 
a lgunas  otras se hallaban en igual caso:

Resu ltando  que el mismo demandado, con objeto de 
corroborar  la aserción de su citada carta  de que las 
33 botas de vino no fueron remitidas por su cuen ta  h i 
zo que se pusiera test imonio de una partida de su libro 
de cuentas en el que ¡en la corriente con D. Juan  M. 
Kinuell  se anota la que sigue : -por vinos devueltos de 
Londres  á esta en el Travo'. 1er de números 1 y 2 de Don 
Calixto García- la remesa dclS^epherders  en Octubre 5 de 
1842, 18 botas y 28 medias,  libras 926, ' y que habiendo 
objetado los dem andantes  que en esta partida se habían 
in tercalado las palabras I). Calixto G arda  se practicó un 
reconocimiento  per ic ia l . en c! que los dos nombrados 
convinieron en que se habia intercalado el Ganda,  a ñ a 
diendo uno de ellos que también lo estaba el Calixto: 

Resu ltando  que s eg u i do  y puesto los alegatos de 
bien probado , dictó sentencia el Tribunal de Comercio 
de Cádiz en 16 de Junio de 1863, la cual confirmó con

costas la Sala  te rcera  de la Real Audiencia de Sevilla 
en 19 de Jun io  de 1865 absolviendo á D. Juan  Antonio 
A ra m b uru  de la dem anda  y condenando á los albaceas 
de García al pago de las costas y gastos del juicio:

Y.resul tando que contra  este fallo in terpusie ron  los 
dem andan tes  recurso  de injusticia no to ria ,  ci tando co
mo infringidos:

4.° Los artículos 41 y 42 del Código de Comercio, po r
que no se h an  cumplido en los libros del demandado los 
requisitos que m arcan  dichos artículos , como se dem os
traba por la al teración de un asiento en la cuen ta  cor
riente con Kinnell  respecto á devolución de ciertos vinos 
y por los innum erab les  huecos ,  m uchos  de ellos de im 
portancia  que se observaron en el libro copiador de car
tas de 1849, ocupando uno de dichos huecos la  dci 27 
de Agosto del mismo año:

2.* El art.  235 del citado Código de C om erc io , pues
to que sin embargo de hab e r  en los autos la cum plida 
demostración de que en tre  A ra m b u ru  y García se veri
ficó un contrato  de vimos por valor de 84 150 rs. por el 
medio epistolar,  no se aceptaba este contrato  n i se le 
hacia cum plir  como deb iera ,  sino que por el contrario  
se habia  absuelto al dem andado  de la acción con tra  él 
deducida:

Y 3.° Los artículos 374 y 375, al no condenarse al 
dem andado á dicho pago y al de los intereses legales, 
á pesar de que no se podia dudar  que las 33 botas de 
vino vendidas á A ra m b u ru  fueron recibidas por este, 
puesto que las recibió .su agente orí L ondres ,  y se las 
cargó en cu e n ta ,  y de que tampoco se podia poner  en 
duda que no se h a  verificado el pago de ellas:

Vistos, siendo P onen te  el Ministro D. José María 
Cáceres:

Considerando que reducida la cuestión del pleito á si 
las 33 botas de vino se embarcaron para  Ing la te r ra  por 
cuen ta  de D. Calixto García, ó si este las vendió á D. Ju an

i.A nton io  A ra m b u ru ,  y la negociación se hizo por el ú l-  
! t im o ;  sobre lo cual se han  practicado pruebas p o r 'á m -  
¡ bas partes, de las que resulta  que por la carta  cíe 20 de 
: Diciembre de 4841, fundam ento  de la d e m a n d a ,  no pu- 
! do hacerse la v e n ta ,  porque aquella  carta  se referia á 
I solas seis botas y su fecha es m u y  an terior  al mes de 
i Abril de 1842 en que se cargaron las 33 en el bergan tín  

Champion.que son objeto del litigio; tampoco aparece 
: cargado á A ra m b uru  el im porte del vino en la cuen ta  
i  de García en la época precisa del em barque ,  sino m u 

chos meses después ; ni ha  aprobado esta cuen ta  el 
demandado:

Considerando que no son de im portancia  los defec
tos que se a t r ibuyen  á los libros de D. Ju an  Antonio  
de A ra m b u ru  y que n in g u n a  influencia h an  tenido en 
la resolución del pleito; puesto que nada  aparece en 
ellos sobre la p re tendida  ven ta  de los vinos, ni sobre la 
aprobación de la cuen ta :

Y considerando por todo que la ejecutoria al absol- 
_ver á D. Juan  Antonio  A ra m b uru  no h a  infringido los 
ar tículos del Código de Comercio que se citan en el re 
cu rso ,  ni o tra  ley a lgun a ;

Fallam os que debemos declarar  y declaramos no 
haber  lugar  al recurso de in justicia notoria in terpuesto  
por los albaceas testam entar ios  de D. Calixto G arcía, á 
quienes condenam os en las costas y á la pérdida de los 
5.300 rs. depositados,  que se dis tr ibuirán  en la forma 
prevenida por la ley; y devuélvanse los autos á la A u 
diencia de Sevilla con la correspondiente certificación.

Así por esta nues tra  sen tencia ,  que se publicará en 
la G a c e t a  é inse rta rá  en la Colección legislativa, pasán
dose ai efecto las copias necesa rias ,  lo p ronunciamos,  
m andam os y f imiamos.= José Portilla.==Gabriel Ccrue- 
lo de Velasco.—V en tu ra  de Coisa y P a n d o .= J o s é  JÜL 
Cácere s .= L au rean o  de Arrie ta .==Valentin  Garralda.=^ 
Rafael de L im in ia n a .= P e d r o  G ú d a l .= F ran c is co  María 
de Castilla.

Publicación. =  Leída y publicada fué la sentencia 
an te rior  por el Ilmo. Sr. D. José M. Cáceres,  Ministro 
del T ribunal Suprem o de Justicia, estándose celebrando 
audiencia pública en la Sección prim era  de la Sala p r i 
m era  del mismo hoy  dia de la fecha, de que certifico 
como Secretario de S. M. y su Escr ibano  de Cámara.

Madrid 26 de Mayo de 1866.=Dionisio Anton io  de 
Puga .

ANUNCIOS OFICIALES.
M inisterio de Ultramar.

G o b i e r n o  g e n e r a l  d e  F e r n a n d o  Póo y  s u s  d e p e n d e n 
c i a s . —  J e f a t u r a  d e  S a n i d a d  m i l i t a r  d e  F e r n a n d o  
Póo.—Mes de A b r i l  de 4866.—Parte de la existencia , 
'movimiento y necrología de enfermos que durante el 
presente mes ha tenido lugar en el hospital m ili tar  de 
esta colonia.

Medicina.—E xistenc ia  an te r io r ,  3 :  en trados ,  24: sa
lidos , 48: exis tentes , 6.

Cirugía general.— E ntrados  , 4 : salidos , 2 :  exis ten
te s ,  2.

Totales: existencia a n te r i o r , 3 :  en t rad o s ,  25: sali
dos, 20: m uertos  n in g u n o :  exis tentes , 8.

S an ta  Isabel 30 de Abril de 4866.=Melitino López.=  
Es cop ia .= José  Gómez de B a r r e d a .=  H ay dos rúbricas.

Dirección general de Instrucción pública.
Archivos y  Bibliotecas.

De conformidad con el parecer de la Real A cadem ia 
de la Historia, que en cumplimiento de la Real orden 
de 40 de Febre ro  de 4864^se inserta rá  en la G a c e t a  d e  
M a d r i d , esta Dirección general de Ins trucción pública 
h a  dispuesto suscribirse por 100 ejemplares á la obra que 
con el tí tulo de Diccionario general de Bibliografía es
pañola publica D. Dionisio H id a lg o , satisfaciéndose su 
importe con cargo al cap. 22, artículo único del p resu 
puesto de este Ministerio, partida destinada á suscricio- 
nes de obras científicas y literarias.

Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 30 de J u 
nio de 48GG.=E1 Director general in terino, Manuel Ruiz 
Higuero.

R e a l  A c a d e m i a  d e  l a  H i s t o r i a . — Ilmo. Sr.: La Real 
Academia de la Historia ha  examinado el tomo primero 
de la obra que publica D. Dionisio Hidalgo con el título 

t do Diccionario general de Bibliografía española,  rem i
tido por V. I. á in forme de este Cuerpo literario en 
34 de Octubre último. La empresa acometida por el 
Sr. Hidalgo es á rd u a  en cuan to  á la ejecución, y más 
aun  en cuanto  al logro de re su l ta d o s , y por lo mismo 
doblemente meritoria. Sacar de entre el polvoroso y r e 
vuelto panteón de nuestras  glorias li terarias la m ulti tud  
cási innum erable  de libros y folletos que se han  im pre
so de cuatro siglos á esta parte; examinarlos , clasificar
los, describirlos y dar razón de ellos tan puntua l  y exac
ta, que con poco trabajo de invest igación cada cual h a 
lle lu que pretenda, empeño es que m uchos  quizá se h a 
brán p ro pu e s t o ;  pero que ,  por lo menos en tan grande 
escala, n inguno  ha llevado á cabo. Ni aun co n ten tándo
se con imitar el ejemplo del librero francés Brunet  pue
de rebajarse la parte  de proporciones que es necesario 
dar á obra tan gigantesca.

l í a  adoptado el Sr. Hidalgo el sistema más natural ,  
el de formar sg catálogo alfabético por los títulos de 
las obras com prendidas en él; y como sin d u d ase  habrá  
propuesto inserta r  al fin el de los au to re s ,  n ingún  re
paro habría que oponer á la forma que ha  creído más 
preferible si no se tropezase con el inconveniente de 
que por respetar la identidad completa de las portadas 
ó títulos de sus obras será menester  buscar infinito n ú 
mero de ellas en la larga série de las que van precedidas 
por el artículo gramatical él, la, tanto en el s ingular  co
mo en el plural, lo cual embaraza no poco, porque in 

troduce u n a  gran  desproporción entre las letras del a l
fabeto, dificulta la in ves t igac ión , ocasiona pérdida de 
tiempo y obliga á hojear  el libro más de lo necesario. 
P o r  algo se recomienda y aun  se sigue por los mejores 
bibliógrafos la práctica de posponer los artículos á los 
sustantivos sobre que recaen. Pero esto, en últ imo r e 
sultado, será u n a  falta de procedimiento, si se quiere 
cuestionable, no un defecto esencial que perjudique al mérito  de la obra.

No siempre ha  seguido el Sr. Hidalgo el riguroso o r 
den alfabético dentro  de las derivaciones á que dan l u 
g ar  los artículos principales; y este método, que ya  con 
p resuponer  en el lector un conocimiento  exacto de lo 
que m uchas  veces ignora ,  lleva en sí u n a  contrariedad, 
cuando no se observa estrictamente, es causa de m ayo
res dificultades. Adolece en general  esta obra, no de fal
ta de sistema, sino de método; pero ¿quién puede l ison-  
gearse en propósitos de esta índole y en empeños de tal 
m agn itud  de haber  llegado á la perfección?

E n  la segunda  pagina de su prólogo, previn iendo el 
au to r  las censuras apasionadas que puedan hacerse de 
su obra, recuerda las que se dirigieron contra  el Quijote. 
Cita con este motivo, ó mejor d i c h o , con motivo de la  
enemistad que medió algún tiempo en tre  Cervantes y  
Lope de Vega,  un  soneto del primero y u n a  respues ta  
en otro s o n e to , que sin m ás razón ni exám en atribuyo 
te rm in an tem en te  al segundo. Dícese en él que Lope es 
A p o lo , y Cervantes un fr ison de su  carroza ; que Lr,V> 
es s o l , y si  se empeña lloverá. ¿ Cómo habia de deo\r  es
to Lope de sí mismo? Algún  amigo indiscreto  dqiVó ser  
el que tomó su defensa con tanta  ira. ¿A qué ca lum niar  
á nádie, y m ucho  ménos cuando no hay  p ru eb as  en auo fundarse? ‘ J

El S r  H ida lgo ,  que no a p ru e b a ,  tra tándose do los 
escritos de un  autor,  que se dé im portanc ia  a lguna á las 
circunstancias  (Je su  v ida ;  que divorcia, por decirlo así 
la bibliografía de la biografía ,  in se r ta  á continuación  la 
s u y a ,  sin que por esto se diga que in cu rre  en co n tra 
dicción, porque solo re f i r ién dolas  que ha experim enta
do du ran te  su v i d a , su incesante a f a n , sus vicisitudes 
su irrevocable afición á los estudios bibliográficos,  puc-’ 
de apreciarse el verdadero  valor del libro en queso  pro- 
pone dar  á conocer todos los demás. Más difícil es en 
efecto hablar  de todos los libros que escribir u n o '  lia
ra esto últ imo b a s ta d  veces la apti tud  que se adquiere  
con el e s tu d io ; para  lo prim ero son m enester  adem ás 
eonaiciones que solo da la na tu ra leza :  actividad ex t r a o r 
dinaria  , su m a  perseveranc ia ,  fe en sí propio , confian'!! 
en  los dem as,  memoria infatigable,  fácil penetra,-ion"--' 
un  am o r  tan decidido al estudio, que ni se m u e v a  por el interés, nt se re tra iga  por los desengaños ,  ni i v ’u auto los obstáculos que se le opongan.

De todas estas cualidades, dignas do admiración es 
u n a  m ues t ra  el Sr. Hidalgo: su libro es el f ruto de la rL .s  
años de estudio, de una  envidiable constancia y de una 
ex trem ada solicitud para  al legar tantos  y tan h e t e r o r t -  
neos materiales, y merece por tanto, a ju i c io  do la Aca
d e m i a , la recompensa á que aspira el a u to r  y la p ro tec ción del Gobierno en la proporción que estimo co nveniente.

Lo cual tengo la h o n ra  de trasladar  á  Y I m,- 
acuerdo de la Academia , devolviendo al m ismo tionim, el ejemplar  recibido. ' 1

Dios guarde á V. I. m uchos  años. Madrid 7 de 1)¡ 
cicmbre de 4864.— Pedro  Sabau ,  S e c re ta r io .- - l lu s tr -sL  
mo Sr. Director  general de Ins trucc ión  pública.

Negociado de segunda enseñanza.
E stá  vacan te  en el Ins t i tu to  provincial d e Victoria 

la cá tedra de Retórica  y Poética, dotada <;,0 n td sueldo 
anua l  de 800 escudos, la cual ha  de p roveerse  por opo
sición como prescribe el art.  208 do la ley de 9 de Se
tiembre de 4857. Los ejercicios so verificarán en Ja U n i
versidad de Valladolid en la io rm a p revenida  en el U  
tulo  2.° del reg lam ento  de 4.° de Mayo de 4864 P - U.a 
ser admitido á la oposición se necesita:4 /  Ser  español.

2.® Tener  24 años de edad.
3-* H aber  observado u n a  conducta  m ora l  i r r 'm ro n -  sible.
4.° Ser Bachiller  en la Facu ltad  de Filosofía y L e 

tr a s ,  ó tener  a lguno d e j o s  títulos que hab il i taban  paro 
hacer  oposición á dichas cátedras an tes  de la publica
ción de la ley de Ins trucc ión  pública de 4857.

Los aspirantes  p re sen ta rán  en esta  Dirección g e n e 
ral sus solicitudes docum entadas  en el té rm ino  i rnoro- 
rogable de dos meses,  á con ta r  desde la p u b l i c a c i ó n  d e  
este anuncio  en la G a c e t a ; y  acom pañ arán  ú  o l l a s  el 
discurso de que t ra ta  el párrafo  4.* del ar t ,  8.° d e l  m i s 
mo reglam ento  sobre el tema siguiente  , que ha  se ñ a 
lado el Real Consejo de Ins trucción pública: De la ora
toria: aplicación de sus reglas á }as diferentes composiciones de este género.

Madrid 2 de Julio de 4866.— El Director gene ra l  in terino, Manuel Ruiz  Higuero.

E s tán  vacan tes  en los Ins ti tu tos  provinciales de 
Huesca y Teruel las cá ted ras  de Retórica  y Poética, d o 
tadas con el sueldo anua l  de 800 escudos cada una, leu 
cuales han  de proveerse por oposición corno p rescr ibe  
el art. 208 de la ley de 9 de Setiembre de 4857. Los e j e r 
cicios se verificarán en la Universidad de Zaragoza en 
la forma prevenida en el tít. 2.° del reg lam ento  ’do. 4 /  
de Mayo de 4864. P a ra  ser admitido á la oposición  se necesita:

4.° Ser español.
2.a T ener  24 años de edad.
3.° H aber observado u n a  conducta  m o ra l  irrepren-» sible.
4.° Ser Bachiller  en la F acu ltad  de Filosofía v Lctr  as 

ó tener  alguno  de los tí tulos que habil i taban para  n a 
cer oposición á cátedras de d icha as igna tu ra  á n te s  do 
la publicación de la ley de Ins trucción pública de 4857.

Los aspirantes  p resen ta rán  en esta Dirección. o>c n c J 
ral sus solicitudes docum entadas  en el té rm in o  im p ro -  
rogable de dos meses, á contar  desde la publbcacionde. 
este anuncio  en la G a c e t a ;  y acom pañarán  á ellas Vi 
discurso de que t ra ta  el párrafo  4.° del art. del m is 
mo reglamento  sobre el tem a siguiente , que  lia señala 
do el Real Consejo de Ins trucción  pública : De la orato
ria  : aplicación de sus reglas á las diferentes composidjo
nes de este género.

Madrid 2 de Julio de 4866.—El Director general -in
te rino ,  Manuel Ruiz Higuero.

Dirección general 
de Propiedades y Derechos del E sta d o .
El dia 6 de Agosto próximo, á  la una, t e n d r á  l u gar  

ante  la Ju n ta  de Jefes del establecimiento de fas  mina-, 
de Almadén, y s im ultáneam en te  an te  el G o b e rn a d o r  do 
la provincia de G ra n a d a ,  subas ta  pública p a r a  co n t r a ta r  
el surtido de 34.504 quintales métricos (300 a r ro b a s  cas
te llanas ) de cáñam o en ram a  para  el servicio de d ichas 
minas du ra n te  el año económico de 4866 á  4 867, cou 
sujeción al pliego de condiciones que se h a l l a  de m a n i 
fiesto en esta Dirección general y en los p u n to s  de s u basta.

El precio máximo admisible para  el r e m a te  se lia fi
jado en 65,200 escudos el quinta^ m étr ico  ó sean 7,500 escudos la a r roba  castellana de cáñamo.

La fianza prévia 'para hacer proposic ión co ns is t i rá  en 
230 escudos, y la definitiva para  ga ran t ía  del co n tra to  
en 500 escudos en metálico ó sus equivalentes, co n a r 
reglo á las condiciones 6 /  y 43 del pliego de subasta"

Las proposiciones se p re sen ta rá n  a jus tad a*  al siguien te
Modelo.

Enterado el que suscribe del pliego de con d ic ion es



puid, contratar ei suministro de 54.5U4 quintales métri
cos (300 arrobas castellanas) de cáñamo en rama á las 
minas de Aíniaden, correspondiente al año económico de 1866 á 1867 , se compromete á cumplirlas y á realizar el mismo al precio d e  escudos quintal métrico (expresado por letra.)

(Fecha,  firma y domicilio).
Lo que se avisa al público para su conocimiento.
Madrid 2 de Julio de 1866.—El Director general, Juan González Alonso.
El dia 0 de Agosto ¡próximo, á la una, tendrá lugar 

en el establecimiento de las minas de Riotinto, ante su 
Junta.de Jefes, segunda subasta pública para la adquisición del surtido de aceite y pez brea con destino á 
aquellas minas d u r ó t e  el año económico de 1866 a 67, 
y  simultáneamente whto los Gobernadores de las provincias de Sevilla y Huelva, con sujeción al pliego de 
condiciones que se halla de manifiesto en los puntos de subasta.

La importancia de estos surtidos por todo el citado año económico se calcula próximamente en 26 quintales 
métricos (218 arrobas) el aceite, y en 67 quintales (600 
arrobas) el do pez brea, sin perjuicio de la mayor ó menor suma á que puedan ascender.

El precio máximo admisible que para cada uno de 
ellos se fija será el de 62 escudos 164 milésimas el quin
tal métrico de aceite, y 21 escudos 736 milésimas el de 
pez b rea , ó sean 6 escudos la arroba de aceite , y 2 escudos 600 milésimas la de pez brea.

La fianza previa para hacer proposición á cada sur
tido consistirá en 100 escudos, y la definitiva que se exigirá a! rematante, adjudicado que le sea el surtido, en 200 escudos en metálico.

Las proposiciones se presentarán ajustadas al siguiente
Modelo.

El que suscribe, vecino d e . . . . . ,  enterado del pliego 
de condiciones para contratar el surtido de aceite y pez 
brea de lasjuinas de Riotinto en todo el año económico de 1866 á 0 7 , se compromete á tomarlo á sú  cargo, cum 
pliendo todas sus condiciones, por el precio de. . . .  cadaquintal métrico de aceite, y  cada quintal métricode pez brea (expresado por letra).

(Fecha y firma).Lo que so avisa al público para su conocimiento.
Madrid 2 de Julio de 1866.—El Director genera l , Juan González Alonso
Contaduría Central de la H acienda pública.

En cumplimiento de lo prevenido en la disposición 4.a, .sección 6 .a de la ley de presupuestos de 26 de Julio de -1866, los señores cesantes, jubilados, pensionistas 
del Monte-pio civil, Monte-pio militar y remuneratorias 
que tienen consignado el pago de sus haberes en la Tesorería G'Ontral, y residen actualmente en esta co r te , se 
servirán presentarse personalmente al Contador que 
suscribe desde el dia 16 del actual al 26 del mismo, de 
dos á cuatro de la tarde, provistos de los documentos siguientes:

Los señores cesantes y jubilados con la certificación 
ú oficio original expresivo de su clasificación, con un 
certificado del Sr. Inspector de Vigilancia del distrito 
respectivo que justifique hallarse empadronado en el 
punto dc  ̂ su vecindad, y con la declaración siguiente 
((lie podrán extender y firmar á continuación del certificado precedente :

«Declaro bajo mi responsabilidad no percibir otra 
cantidad de los fondos generales, provinciales ni municipales más j iue la de cesantía , jubilación , Monte- 
pio kc. , consignada en la Tesorería Central.»

Las^ pensionistas de todas las clases presentarán la 
comunicación, certificación ú oficio original expresivo 
de la concesión de haber que disfrutan, y la fe de estado, 
con el certificado de residencia y la declaración expre
sada para los cesantes y jubilados, puesto uno y otro á continuación de dicha fe de estado.

Los interesados que no puedan cumplir personal
mente en esta Contaduría con los requisitos indicados 
por hallarse ausentes de Madrid temporalmente debe
rán llenarlos ante el Contador de Hacienda pública ó 
Alcalde constitucional del punto donde se encuentren 
si fuese en España , y si en el extranjero ante el Cón
sul español más inmediato, expresándose esta circuns
tancia é igualmente su verdadera vecindad; y los indi
viduos que se hallen en pueblos de esta provincia practicarán dichas diligencias ante el Alcalde constitucional 
respectivo, cuya Autoridad deberá remitir directamente 
á esta Contaduría dentro de Igs seis dias siguientes al 26 
del citado mes de Julio los documentos que presenten 
los interesados avecindados en el término de su demarcación, acompañando los justificantes prescritos, y una 
nota individual de las observaciones que consideren 
convenientes acerca de los mismos, de conformidad con lo mandado en la regla 11 de la Real orden de 22 de Agosto de 1866.

Si aigun individuo de los que residen actualmente 
en esta corle no pudiera presentarse personalmente en 
esta Contaduría por hallarse imposibilitado físicamente, se servirá remitir á ella el oportuno aviso, expresando 
con toda claridad las señas de su habitación para que 
pueda pasarse á examinar y recoger el documento que 
debe presentar. Se exceptúan de la presentación á la 
mencionada revista, según lo dispuesto por Real orden do 2 i de Junio de 1869, los señores de las clases pasivas 
investidos del carácter de Senadores, Diputados y Jefes 
de Administración, los cuales deberán justificar su exis
t e n c i a  por medio de oficÍG escrito de su puño y letra, dirigido á esta Contaduría.

Madrid 4 de Julio de 4866. =  Jpan  Pedro Martínez.

Escuela Norm al Central 
de M aestros de prim era enseñanza.

En cumplimiento de lo dispuesto por la Dirección general de Instrucción pública, se reunirá el martes 10 del 
corriente, a la hora de las ocho de la m a ñ a n a , el Tribu
nal de oposiciones á las plazas vacantes de Maestros de las Escuelas Normales de Palencia y Huelva.

En dicho dia se verificará el sorteo de trincas y se mam r e t a r a  a los opositores el orden que ha de seguirse 
en la celebración délos correspondientes ejercicios.

Los aspirantes á quienes la Dirección general ha declarado con los requisitos legales para poder tomar par
te en las citadas oposiciones son los que á continuación se expresan:

D Ramón Escribano y Domínguez, D. Valentín Mozo y P erez , D. Félix Francisco Prieto, D. Iieriberto La- 
ríos y Fernandez , D. Eulogio Estévez y Asenjo, D. Manuel Berriatúa y Barandica, D. Gonzalo Sanz, D. Ilde- 
mnso Fernandez y Sánchez, D. Anastasio Sotés y San- 
totoya, ri. Vicente Regulez y Brabo, D. Félix Ruiz y 
Rodillo, D. León Rieart y Barbastre, D. Antonio Bue- navida y Ríos y D. José Martin.

Lo que de órdpn del Sr. Presidente del Tribunal 
pongo en conocimiento de los interesados para su pun- ual asistencia. 1 v

Madrid b de Julio de 1866.= El Secretario, César de E gm ia ,'7. a óq

Fábrica Nacional del Sello.
D. Luis G il , Administrador que fué do Rentas Estancadas en el año de 1860 en las Baleares, y en caso 

de haber fallecido sus herederos, se servirán presentarse en esta Fábrica Nacional en el término más breve para enterarlos de un asunto que les concierne
Madrid 2 de Julio de 1866.=Ei Administrador Jefe Nicolás del Alcázar y  Ochoa. ’

Gobierno de la p rovincia  de Burgos.
Se baila vacante la plaza do Médico-cirujano del 

pueblo de Albania y sus 13 anejos, del distrito munici-paj del Condado de Treviño, tres cuartos de lc°-ua el 
más distante. Su dotación para asistencia de pobres es 
de 2.600 rs. satisfechos de fondos municipales y 300 
fanegas de trigo de buena calidad satisfechas en el mes 
de Setiembre por igualas entre los 286 vecinos que le 
componen. Los aspirantes dirigirán sus solicitudes al Alcalde del distrito en el término de 30 dias, contados 
desde la inserción de este anuncio en el Boletín oficial 
d e  la provincia y  G a c e t a  d e  M a d r i d .

Burgos 28 de Junio de 1866.—El Gobernador Vicente Lozana. 430
Se haba \acanto la Secretaría del Ayuntamiento del 

puebio de Solar de B u reb a , dotada con el sueldo anual 
de 1.600 rs. procedentes de los ingresos del presupuesto municipal.

Las personas que aspiren á dicha plaza, además de 
Ja capacidad necesaria, tendrán 26 años cumplidos, al 
tenor de lo que disponen las Reales órdenes de 24 de 
Junio de 4861 y 48 de Febrero de 1866, y presentarán 
sus respectivas^ solicitudes 'debidamente documentadas 
al Alcalde Presidente de dicha Municipalidad dentro de 30 dias, contados desde la inserción de este anuncio en el Boletín oficial de esta provincia y  G a c e t a  del Gobier
no; en la inteligencia de.que la provisión de dicha pla
za se efectuará con plena sujeción al art, 79 de la ley municipal,  y teniendo en cuenta lo que dispone el Real 
decreto de 19 de Octubre de 1863 y  Real orden de 21 del 
mismo mes de 1868, expedida por el Ministerio de Gracia y Justicia.

Búrgos 26 de Junió de 1866.=E1 Gobernador, Vicent e  Lozana. |

Gobierno de la prov in cia  de Pontevedra.
Vacante la plaza de Secretario del Ayuntamiento del 

Carril, dotada con el haber anual do 600 escudos, solía- 
ce público para que los aspirantes á ella dirijan sus so
licitudes documentadas al Alcalde Presidente de dicha 
Municipalidad dentro del término de 30 dias, contados 
desde la inserción de este anuncio en el Boletín oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d ; advirtiéndose 
que se tendrán presentes para la provisión de la expre
sada plaza las prescripciones del Real decreto de 19 de Octubre de 1863 y la Real orden de 18 de Setiembre de 1866.

Pontevedra 26 de Mayo de 4866.=Ramon de Posada Fuente. — l
A y u n t a m i e n t o  c o n s t i t u c i o n a l  d e  N a v a  d e l  R e y .

Se anuncia vacante la plaza de Médico-cirujano ti
tular de uno de los dos distritos en que se halla dividi
da esta villa, con la dotación de 800 escudos al año, 
pagados m ensualm en te , para la asistencia gratuita  de 400 familias pobres.

El agraciado queda en libertad de celebrar contratos particulares con las clases acomodadas de toda la 
población , cuyo vecindario excede de 1.400 vecinos.

Las solicitudes, acompañadas de las hojas de méritos y servicios de los pretendientes, se dirigirán al se
ñor Presidente de este Ayuntamiento dentro del término de 30 dias, contados desde la fecha de este anuncio.

Nava del Rey á 2 de Julio de 4863.=El Presidente, 
Felipe Cruzado.=Gumersindo Búrgos, Secretario.

422
A lc a ld í a  c o n s t i t u c i o n a l  d e  D a l ia s ,  

p r o v i n c i a  d e  A l m e r í a .
D. Antonio Lirola Peralta, Alcalde constitucional de esta villa.
Hago saber que en cumplimiento á lo prevenido en 

el reglamento de 9 de Noviembre de 4864, y lo m anda
dô  por el Sr. Gobernador de la provincia sobre partidos 
médicos, este Municipio ha acordado en sesión de hoy 
anunciar la vacante de tres plazas de Médico-cirujano dotadas cada una con el sueldo anual de 400 escudos, 
como comprendidas en primera clase según el reglamento, y las cuales principiarán á ser desempeñadas en 
4.° del año.entrante,  bajo las condiciones que habrá de 
manifiesto en la Secretaría de este Ayuntamiento.

Y para que los aspirantes puedan dirigir sus solicitudes á esta Alcaldía se anuncian dichas vacantes por 
término de 30 dias, contados desde el en que se inserte 
este anuncio en el Boletín oficial de la provincia y G a 
c e t a  d e  M a d r i d .

Dalias 20 de Junio de 4866.=Antonio L iro la .=Por  su mandado, Vicente Baena, Secretario. 430

A lc a ld í a  c o n s t i t u c i o n a l  d e  G a n d a s n o s .
Se halla vacante la plaza de Médico puro titular de 

este pueblo, partido de tercera clase, con la dotación qué 
le corresponda con arreglo al reglamento de 9 de No
viembre de 4864, teniendo además hasta completar la 
cantidad de 800 escudos por la asistencia del vecindario, 
cobrados por reparto entre este y garantizados por una sociedad de mayores contribuyentes.

Los aspirantes podrán dirigir sus solicitudes documentadas al Sr. Presidente del Ayuntamiento dentro 
del término de 3 0 dias, á contar desde la publicación de 
este anuncio en el Boletín oficial de la provincia y G a 
c e t a  d e  M a d r i d .

Candasnos 47 de Junio de "4866.=Simon Solano.
_ _ __________ 431

A lc a ld ía  c o n s t i t u c i o n a l  d e  G a l is ieo .
Se halla vacante la plaza de Médico-cirujano de esta villa, en la provincia de Cáceres, dotada con 400 escu

dos an u a les , y 2 escudos más por cada familia pobre que exceda del número de 70, conforme á su vecindario 
que consta de 2 /0 , satisfechos de fondos municipales por trimestres vencidos; además las igualas convencionales que el Profesor guste contratar con los vecinos no pobres.

Los aspirantesdirigirán sus solicitudes documentadas a la Secretaría de este Ayuntamiento dentro de 30 
días, contados desde la inserción de este anuncio en el Boletín oficial de la provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d .

Galisteo 26 de Junio de 48G6.=Martin Blasco.
__________________________ 423

J u n t a  e c o n ó m i c a
d e  la  F á b r i c a  d e  p ó l v o r a  d e  M u r c i a .

La misma hace saber que debiendo celebrarse el dia 
6 del mes de Agosto próximo subasta pública para con
tratar el servicio de conducciones de la agramiza desde 
las casas de los cosecheros al taller de carbonización y 
formación de la garbera en Callosa de Segura, al precio 
de 300 milésimas de escudo por la conducción de cada 
sábana de peso 438 kilogramos en limpio, según orden 
del Excmo. Sr. Director general de Artillería de 22 de Junio último, se anuncia para conocimiento de todos 
aquellos que quieran tomar parte en la licitación que 
esta tendrá lugar á las once de la mañana ante esta Junta  económica.

Las proposiciones deben entregarse en pliegos cer
rados inedia hora ántes de empezar el remate al Presi
dente del Tribunal, y ser acompañadas del documento 
que acredite haber hecho en la Caja de Depósitos de la provincia el de 30 escudos.

El pliego de condiciones está de manifiesto en las 
oficinas de artillería, sitas en la Fábrica de Salitres de 
esta ciudad, los dias no feriados, desde las nueve á las 
dos de la tarde, y las proposiciones han de ser redacta
das indispensablemente como el siguiente

Modelo.
El que suscribe, vecino d e    se obliga á condu

cir 4.000 sábanas de agramiza de 438 kilogramos de pe- 
50 cada una desde las eras de los cosecheros hasta el 
taller de carbonización en Callosa de Segura, en el que 
formará la garbera con los operarios del mismo, á preciod e  (unidad de escudo y en letra) por cada sabana,
con "entera sujeción al pliego general de condiciones de 
que se halla enterado.(Murcia, fecha y firma, con los dos apellidos.)

Murcia 6 de Julio de 4866.= P .  A. D. L. J. E . , el 
Oficial segundo de Administración militar. Secretario, 
Adolfo R. Gamez. 447

C o m p a ñ í a  g e n e r a l  d e  C ré d i to ,  
D e p ó s i t o s  y  F o m e n t o .

Estado de situación de la m isma en 30 de Junio de 4866.
Rs. vn. Cents.

• ACTIVO.     -
Acciones y excedente de la primera

em is ió n . .................................................  86.499.240Moviliario.................................................... 436.804
Préstamos con depósito..........................  7.668.096,77
Efectos en ca rte ra ....................................  408.904’48Existencia en caja.....................................  30.996,’36Ganancias y pérdidas , honorarios y

gastos generales....................................  309.087,44Cuentas corrientes...................................  4.260.768,68
Idem con v a r io s .......................................  2.643.201,64
Créditos hipotecarios............... ; ............. 2.242.494’,86

99.968.892.80Valores nominales en
préstamo........................ 46.469.200 \ ACi0,0 .,AAIdem en carte ra ............... 4.383.3001 '1J .8/m.o00

419.804.392,80
PA SIV O . -------------------------------- -

Capital en acciones...................................  96,000.000
Consejo de Administración.................. 260.000
Fondo de reserva..................................... 36.992,40
Cuentas con varios..................................  4.604.900,39

99.968.892.80 - Valores nominales en ga ran tía   49.842.600
í 19.801.392,80

Madrid 2 de Julio de 4800.= E !  Jefe de Contabilidad, 
León Perez Bobadilla.=V.° B .° = E 1 Subdirector, Belas- coain.

C r é d i t o  C á n t a b r o .
Situación de osla Sociedad en el mes de ¡a fecha.

Jleales cents.
ACTI VO. _________________________ _____________________

Acciones de la primera, segunda y ter-
cera emisión..................." ............................... 60.400.000

1 restamos con garantía............................ 481.622,04
Corresponsalos...........................................  3.298'746’l 8
Deudores varios por cuentas corrientes. 4 9.4 01.795’4 iValores en depósito..................................  17.9IL4()Y
C a j a . . . . . . . .  ........................................... ' .Í7>Ó5,10
1-jinpresiitos de cuenta, a jena.................  2 .293.038 46
Valores de Ja Sociedad............................  6.079.080,74
Obras públicas.   ..................................... 4,2-42 422 66
Deudores por varias cuentas  810,408,’l’íi

IQl.oG8.7gl,78

PASIVO.
C a p ita l  .............. , ....................................  72 .000 .000Gumitas corrientes..................................... 4.437.758,73
Imposieii mes...............................................  270.366,30Idem económicas........................................ 42.073,27
fiorresponsales. .................................  57.326,300 bl i ga 1»i 011 es................................................  4.740.000
Acreedores varios......................................  2.564.054,16
Depositantes..................................... ........... 47.944.404
Varias cuentas ................   2,633.762,83Aceptaciones...............................................  2.937.286,49
Obligaciones en circulación..................  3.400

101.368.721,78
Santander 30 de Junio de 4S66.=E1 Tenedor de li

bros, Dionisio G. de Arce. =  El Administrador , Juan María Iztueta.

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
D. José María Ristorv, Teniente Coronel de infantería de Marina.
H abiéndose ausentado de la goleta de guerra E detana  el dif 

41 de Mayo último su C ontador, Oficial segundo del Cuerpo ad
m inistrativo de la Arm ada D. Federico Orejas y  M artínez, a 
que estoy siguiendo causa por este delito y  el de desfalco en los 
caudales de la caja del m encionado buque; usando de la ju ris
dicción que la Reina nuestra Señora tiene concedida en esto.! 
casos por sus Reales Ordenanzas á los Oficiales de su Ejército } 
A rm ada, por el presente llam o, cito y  em plazo por tercer  edic
to al antedicho D. Federico Orejas y  ^M artínez, señalándole e 
cuartel de B atallones, en la población d eS .m  Carlos '.ciudad de 
San F ern an d o), donde deberá presentarse al Oficial de guaráis 
de prevención  dentro del térm ino de 10 d ia s , que se contarán 
desde el de la fecha , á dar sus descargos y d efen sa ; y de 
no com parecer en el referido plazo se continuarán sus proce
dim ientos y  sentenciará en rebeldía sin más llam arle ni em pla
zarle , por ser esta la voluntad de S. M.

San Fernando 4.° de Julio de 1 8 6 6 .= J o sé  María R istory.-=  
Por su m andado, Pascual Candela. 90

D. V icente Gil y  Pastor, A bogad od e los Tribunales del reine 
y  del ilustre Colegio de la ciudad de A licante, condecorado con 
la cruz de distinción de Chiva por acción de guerra y  con la de 
tercera clase de la Orden civil de la Beneficencia, y  Juez de pri
mera instancia de la villa de M onóvar y  su partiéo.

Hago saber que en la causa crim inal que se sigue en este 
Juzgado sobre hurto de esparto del m onte denom inado Zafra, 
térm ino de esta v illa , se ha dictado un auto que á la letra dice así:

A uto.— Unase á la causa de su referencia' la precedente co 
m unicación; y  resultando de esta que se ignora el punto de la 
actual residencia de Ramón, entendido por Labrador, V icente y 
A ntonio, conocidos por Raimundo, vecin os de la presente villa, 
y  habilitadores de la partida de la Romana, de este térm ino, llá
m eseles por edictos que se fijarán en pl Boletín oficial de !a pro
vincia y  G a c e t a  del Gobierno á fin de que llegue á conocim ien
to de los mismos, y  se presenten inm ediatam ente en este Juzga
do para ser exam inados al tenor do lo acordado.

Juzgado de prim era instancia del partido de M onóvar á 26 de 
Junio de 1 8 6 6 .= V icen le  G il.= D e  orden de S. S., D. S ilvestre  
Verdú. 7409

D. V icente Gil y  P astor, A bogado de los Tribunales nacio
nales del reino y  del ilustre Colegio de la ciudad de A licante, 
condecorado con la cruz de distinción de Chiva por acción de 
guerra y  con la de tercera clase de la Orden civil de la Benefi
cencia, y  Juez de prim era instancia de la villa de M onóvar y  su partido.

Hago saber que en la causa crim inal que se sigue en este  
Juzgado y  por la E scribanía del 'autorizante)contra Francisco  
Galiano y Sanchíz sobre lesión á Joaquín Busguier y  María, v e 
cinos de Elda, se ha dictado un auto que á la letra dice a s í:

Auto.— No habiendo com parecido José Lázaro H ernández, 
José Busguier y G il, Francisco Galiano y  Sanchíz, Juan Sarrio, 
Bonifacio Ga'iano y  Joaquín Sarrio en este Juzgado para llevar  
á efecto lo m andado en providencia de 30 de M ayo ú ltim o; y  
resultando de la presente causa que se ignora el punte de su ac
tual residencia, llám eseles por edictos que se fijarán en el Bole
t ín  oficial de esta provincia y  G a c e t a  del Gobierno á  fin de que 
llegue á conocim iento de los mism os, y  se presenten  en este Juz
gado en el térm ino de nueve d ias, á contar desde el siguiente á 
la inserción en la G a c e t a  de la cor te , á fin de que la causa ten
ga su debido curso, sin perjuicio de recordar al A lcalde de Elda  
dé conocim iento del paradero de los mismos si le ha sido dable  
averiguar el punto donde se hallen, según está m andado.

Juzgado de prim era instancia del partido de M onóvar á 19 
de Jumo de IS66.= V ic e n to  G il.= D e  orden de S. S., D. S ilvestre  
V erdú. 7343

D. "Vicente Gil y P astor, Abogado de los Tribunales nacio
nales del reino y  del ilustre Colegio de la ciudad de A licante, 
condecorado con la cruz de distinción de Chiva por acción de 
guerra y con la de tercera clase de la Orden civil de la B ene
ficencia, y  Juez de prim era instancia de la vilia de M onóvar y  su partido.

Hago saber que en la causa crim inal que se sigue en este  
Juzgado y  por la Escribanía del autorizante contra Cecilio 
Cuesta y  o tro s, vecinos de Elda . sobre herida á Liego G onzá
lez M artínez, se ha dictado un auto que á la letra dice a s í :

Auto.— No habiendo com parecido Antonio G onzález Lázaro 
en e s íe ( Juzgado para hacerle saber el auto de 2 ! de M ayo ú lti
mo y citarle en forma ; y resultando de la presente causa que 
se ignora el punto de su actual res id en c ia , llám ese por edictos 
que se fijarán en el Boletín oficial de esta provincia y  G a c e t a  
del Lobierno á fin d eq u e  llegue á su con ocim ien to , y  se pre
sente en este Juzgado en el mi mino de nueve d ia s ,* á  contar  
desde el siguiente á la inserción en la G a c e t a  de la cor te , para  
que tenga efecto dicha citación ; y  no verificándolo en e l ’ lapso  
indicado se entenderá con los estrados de este Juzgado la p r e 
citada citación y dem ás diligencias sucesivas para que la causa tenga su debido curso.

Juzgado de primera instancia de M onóvar á 19 de Junio de 
1 8G6.-=Viceuite Gil.-—De ó íden  de S. S., D. S ilvestre V erdú.

7349

D. José  del Rio G onzález, Juez  de  p r im e ra  instancia  del dis
t r ito  de la U nivers idad  de esta capital .

P or el presente y  en virtud de providencia de I .8 del actual, 
recaída en exped iente prom ovido por el Prom otor fiscal de este  
Juzgado en representación de la Hacienda pú blica , se cita , lla 
ma y  emplaza á los interesados que se crean con derecho á las 
hipotecas y  dem ás cargas que á continuación se expresan y  apa
recen im puestas sobre la casa sita en esta corte y  su calle del 
C árm en, esquina á la de los N egros, señalada con el núnp 1 an
tigu o , 20 m oderno , y  6 novísim o de la manzana 352 , que tiene  
de sitio 3.306 piés cuadrados, y  linda con la casa núm, 2 y 3 an 
tiguos de la calle del G árm en, perteneciente á los herederos de 
P , Manuel Angel In do , y  con la núm. 8 antiguo y 3 m oderno de 
la calle de los N egros, que pertenece á D. Cipriano Ugena y D o
ña Josefa D iaz; siendo en la actualidad dueño de la que se trata 
el Sr. D. José de Murga y R eolid, que la adquirió por título de 
hereneja de su herm ano I). Joaquin en el añcfde 1858 , y  este la 
hubo por igual título ele su padre D. Mateo de Murga y  M iche- 
lena , que la adquirió por com pra á D. Salvador Enrique C alvet 
ei cual la com pró anteriorm ente ai Estado, con la única carga de  
un censo de 4 4.000 rs. de capital á favor del Marqués del P or
tazgo; cuyo llamamiento se hace á los que puedan ser interesa
dos en las indicadas cargas para que en el térm ino de 60 dias 
que al efecto se les señala, contados desde el en que se publique 
en los periódicos oficia les, com parezcan en este Juzgado y  E s
cribanía vacante de D. Bernardo Díaz ele A ntoñana, que despa
cha ei que refrenda, á d ed u cir las acciones que les com pelan res
pecto de las propias cargas é h ipotecas; bajo, apercibim iento de 
que no haciéndolo se acordará su liberación , parándoles el per
juicio qüC baya lugar.

Gravámenes que se trata de liberar. 
i .°  Un censo de 60.000 rs. de capital con rédito de 2 y  m e

dio por 100 que D. N icolás de E sca m illa , con poder de la señ o 
ra Dona María Casilda de A lcocer Ponce de L eó n , im puso á fa- 
Vi-r de D. N icolás de L uengas, Doña María T ram aría, su m u
jer ; D. José Tramaría , Doña Teresa Z irion, curadora de Don  
Antonio y  D. Hilario Tram aría, sus dos hijos ; D. Manuel Am 
bara y  Doña Teresa T ram aría, su m ujer, herederos todos de Dona Bernarda de A ngulo, según escritura de 14 de N oviem 
bre de 1766 ante el Escribano Real D. Juan Ramón Vallurera  
para los registros del numerario D. Mateo A lv a rezd e  la Fuente’
. 2 0 Una ob igacion á pagar 4 4.000 rs. á B. Juan Merina v  

com pañía , que los habían prestado en nv tálico y  géneros de  
seda á los Sres. D. Nicolás W outfc y  su esposa Doña María Ca
silda A lcocer , por escritura de 9 de Marzo de 1771 ante el E s
cribano de S. M. D. Manuel Antonio Ochaita.

fibligacion al pago de un préstam o de 80.000 reales 
que D. Isidro Fernandez Castetao hizo á D. N icolás de ios 
Heros y  Dona Manuela Yoldi y  Eleta , su m ujer, por escritura  
de 5 de Octubre de 1690 ante el E scribano del núm ero de esta villa D. Juen de Répi ie.

4.° Y otra obligo cíen constituida por los Sres. Boulade y  
casa Davant, del com ercio de esta corte, por escritura otorga- 
da e r . .a  misma a 28 do Enero do 1SI2 ante el E scr lb a n o tie  
, M -D -Ignacio  Sala ya, á pagar d 1). Pedro Baüle y  e m p a ñ ía  
las cantidades que les habían anticipado y  anticipasen en razón  del crédito que les habían abieilo .

Cuyos gravám enes ó hipotecas aparecen com o existentes en el 
Registro de H ipotecas, sin que se hayan reclam ado ni seán co nocidas las personas á quienes pertenezcan.

M adr id  19 de Mayo de I S G G - J o s é  del Rio González = P o r  
m an d ad o  da S. S., Manuel Saez H ern án d ez .  6709

D. Rafael Aguilar Tablada, Juez de prim era instancia del
distrito de la Izquierda de esta ciudad de Córdoba y su p artido. *

Hago saber como en este mi Juzgado y por la Escribanía del
infrascrito penden autos juicio voluntario de testam enta ía á 
los bienes quedados por fallecim iento de D. Gabriel Santiago y  
..anchez, natural que fué de Yaldclosa, en la provincia de Sala- 
manca, y vecino de esta capijlal, ocurrido en la villa de Castro 
del Rio el 3 de Octubre próximo p asad o , en los c ía le s  por mi 
providencia del dia de ayer he mandado se cite por m edio de euictos á los parientes de aquel que le quedaron y  existían al 
tiempo de su m uerte, com prendiéndose en ellos desde los más 
inmediatos hasta los hijos do sus prim os h erm an o s, á quienes 
na nom brado herederos sustitutos de parte de su cau d a l, para 
que nerum de! termino do 30 dias, a contar desde la inserción  
que se haga oíd pros/une en la Ga c e t a  de! G obierno, se presen
ten á im ponerse de lo dispuesto por el referido difunto rr, cu 

a,a disposición testamentaria, de tos irabojos presentados 
oor los com isarios partidores elegidos por el mismo , y á usar 
le su derecho ; bajo apercibimiento de qutf no verificándolo les Tarara el perjuicio que ha va limar.
r vJ,iaíl0 e n C ,,niüba á r /* de jim io de 1866.=Rafa<5l Aguilar lab iad a— i o r  mandado del Sr. Juez, Antonio García de Mesa,1 a a

D. Nicolás de llaed o , Juez de prim era im-tancia de esta ciu
dad de Alcalá de Henares.Por el presente cito, llamo y  em plazo por térm ino de 30 dia>, 
á contar desde h  inserción de* este anuncio en !a G a c e t a  oficial 
de Madrid, á todos los que se crean con derecho á los bienes 
quedados á la defunción intestada de Doña Isabel María Gra
n e l! , vecina que fué de esta ciudad, para (pie dentro de dicho  
térm ino com parezcan en este Juzgado.

Alcalá de H enares 25 de Junio de 1866.---N icolás d e l la e d o .=  
Por m andado de S. S . , Gregorio Axaña. 130

D. José G arrido, Fiscal honorario de departam ento, Jue* de 
.prim era instancia de P ontevedra.

Por el presente se cita en forma á Juan Brabo, hijo de Mar
tin y Sebastiana Real A m oedo, vecinos que fueron de esta ciu
dad , para que se persone en forma al juicio voluntario de 
testamentaría de la fincabilidad de su abuela Manuela A m o e d o ,  
y que prom ovieron Juana Real y  o tro s , tam bién h ered ero s, de 
esta pob lación; advertido que ínterin no lo hace por ignorarse  
su paradero se entenderán las diligencias precisas con el Pro
motor fiscal y  le parará el perjuicio consiguiente. _

Pontevedra 27 de Junio de 1 866 .—José* G arrido.--N  alentin  
García. L34

En virtud de providencia  del Sr. D. D ionisio Silva Vil la ron-
te, Juez de prim era instancia del distrito de Buenavista reí ren
dada por el E scribano D. Joaquin C arretero, se sacan á  publica 
subasta una lám para-araña de bronce de 72 lu ces , con chupa
dores de cristal, y  diferentes objetos de bisutería, cajas de ju gu e
tes de niños y una porción de m uñecas que han sido tasados, la 
prim era en 12.000 i s-, y  lo segundo en 13.91 í; y para su rem ate 
se ha señalado el lunes*116 del c o rr ien te , á las once de su ma
ñana, en la audiencia de dicho Juzgado, sito en ei piso bajo de 
la Territorial, frente á Santa Cruz.

Madrid 5 de J u lio 'd e  1866.= E i  E scriban o, Joaquin Car
retero. 124

D. Benigno A lvarez , Juez de prim era instancia de esta villa  
y su partido.

Por el presente se cita á D. Ignacio López y  L ópez, m arido 
que fué de Doña María del Pilar G utierre/., vecino que era 
en 25 de Agosto de IS51 del Real Sitio de San L orenzo , y  caso  
de que este hubiere fallecido á sus h e r e d er o s , cuyo  actual pa
radero se ignora, á fin de que en el térm ino de 15 d ias. conta
dos desde ía publicación de este  anuncio en los periódicos ofi
ciales , com parezcan en este Juzgado y Escribanía del in frascri
to , por m edio de Procurador con poder b astan te , á usar del 
derecho de que se crean asistidos ; bajo apercibim iento de que 
trascurrido el plazo designado sin verificarlo se dará á los au 
tos de testamentaría de Ía Doña María del Pilar el curso que 
corresponda según su estado y á las reclam aciones que se lian 
hecho á sus b ien es, y les parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Colm enar Viejo á 20 de Junio de 1866 .—Benigno  
A lvarez.=rPor m andado de S. S . , Cárlos López N avarro. 125

A virtud de providencia  dictada por el Sr. D. D ionisio Silva  
V illaronte, Juez de prim era instancia del distrito de B uenavista  
de esta corte, y  refrendada por el E scribano de la misma Don 
Leandro López de la R iva , se cita y  llama á cuantas personas 
se consideren  con derecho á los b ienes de D. José Toriño y  á 
las que puedan dar noticia del paradero ó de la defunción  del 
mismo, para que dentro del térm i ¡o de 20 dias com parezcan  
por sí ó por m edio de repre entante legítimo en d ;cho Juzgado  
y Escribanía á hacer uso de las acciones que crean asistirles ó 
m anifestar las noticias que tuvieren  acerca del p arad ero  ó de 
la defunción del expresado D. José Toriño ; bajo apercib im iento  
d eq u e  en otro caso les parará el perjuicio que haya lugar, s e 
gún que está acordado en autos de abintestato vlel referido Don  
José Toriño, en los cuales se halla presentada com o parte in te 
resada su herm ana Doña Juana Toriño.

Madrid 28 de Junio de 18G 6.=Silv  -.= L ea n d ro  López de la 
Riva. 12

CORTES.
SENADO.

PRESIDENCIA DEL EXCMO. Sil.  DUQUE DE LA TORRE.
Extracto oficial de la sesión celebrada el día 6 de Ju lí  de '1806.

So abrió á las dos, y leída el acta de la anterior, fin aprobada.
Pasó á las secciones para nombramiento de comisión el proyecto de ley remitido por el Congreso de se 

ñores Diputados declarando con opcion á los benefi
cios de la ley de 7 de Julio de 4860 sobre recompensas 
á los militares inutilizados y familias de los fallecidos 
en la campaña de Africa, á los Jefes y Oficiales de los diferentes cuerpos de la Armada y á los demás indi
viduos que forman la dotación de la escuadra del P a cífico.

El Senado quedó enterado de una comunicación del Congreso de Sres. Diputados participando haber ele
gido para componer parte de la comisión mista sobre el proyecto de ley en que se concede un anticipo á la 
empresa del canal de Urgel á jos Sres. Diputados Don 
Víctor Cardenal , Marques de Torre B lan ca , D. José Mo
reno Elorza, D. Martin "Peída, D. Laureano Figuerola D. Pedro Abades y D. Mariano Zabalburu.

El Senado oyó con sentimiento una comunicación en 
que el Sr. D. Agustín Armero participaba el fallecimien
to de su hermano el Sr. Marques del Nervion, ocurrido en Sevilla en la noche de 4.° del corriente.

El Senado quedó enterado de que los Sres. Marqués 
de Rioflorido, D. Miguel Osea, D. Ramón Barona, Don 
Florencio Rodríguez Vaamonde, D. Tomás Castellanos, 
D. Juan González Nandin ,  Marqués de Vallejo, Conde 
de Almodóvar, D. Luis Cerero y Alvarez, Marqués de Molins, Señor de Rubianes, D. Francisco García Hidal- go y D. Joaquin de Pauna y Vihuesa partic ipaban su marcha de esta corte.

También lo quedó de que el Sr. D. Miguel Chacón y 
Durán se excusaba de asistir á la sesión por una desgracia de familia.

Igualmente lo quedó de que la comisión mista sobre 
el proyecto de ley de aguas habia elegido Presidente al 
Sr. Senador D. Alejandro Oliván, y Secretario alSr. Di
putado D. Valeriano Casanueya; y de que la nombrada 
sobre el relativo á conceder u n ‘anticipo á la empresa 
del canal de Urgel habia nombrado respectivamente pa- ra dichos cargos hl Sr. Senador Conde de Torre Mata v al Sr. Diputado D. Laureano Figuerola.

Quedólo asimismo de que la comisión general de presupuestos para el año económico de 4806-67 habia 
elegido Presidente al Sr. D. Alejandro Oliván, Vicepre
sidente al Sr Marqués de Guad-el-Jelú  y Societarios á los Sres. D. Juan Bautista Trúpita y D. Antonio Vinent y Vives.
 ̂ Lo quedó, por ú l t im o , de que la expresada comisión 

ae presupuestos se biabia subdividido en la forma siguiente :
Presidencia y Ministerios de Estado y de Gracia y Justicia.

Sres. D. Juan Martin Carramoíino.—D. Mapuel Or- 
tiz de Zuniga.—D. Juan Ferreira  Caamaño.—D, Miguel Chacón y Duran, " •

Ministerios de Gobernación y de Fomentó.
Sres. Conde de Cerrajería.—Marqués de la Conquista.—D. Juan Pedro Muchada.— Conde de Velarde.

Ministerios de Guerra y Marina ,
Sres. Conde de Torre Mata. — D, Antonio Vinent y 

V ives—Marqués de Guad-el-Jelú.— D. Martin I r i a r te — Conde de V e larde—Duque de Gor,
Ministerios de Hacienda y de Ultramar.

Sres. D. Alejandro Oliván. — D. Victorio Fernandez 
Lascoiti. D. Juan Bautista Trúpita.—D. José de Sierra 
y Cárdenas.—D. Francisco de las Rivas.—Barón de S a -  
lillas. Marqués de San Juan.— D, Francisco García Hidalgo,

Ocupando la tribuna el Sr. Secretario Sánchez Silva 
leyó el dictamen de comisión mista relativo al uroyecto 
de ley concediendo un anticipo á la emnresa del canal de Urgel. ' +

Acto continuo el mismo Sr. Sánchez Silva leyó otro 
dictamen, también de comisión mista, sobre aprovechamiento de aguas, x

El Sr. PR E SID EN T E : Los dictámenes que acaban
de leerse se imprimirán y repartirán ,  señalándose d iapara discutirlos..

Ó R D E N  DEL DIA.
Discusión del dictamen denegando la autorización veduia 
por el Juez de primera instancia de Onteniente para vro-  
ceder contra el Sr. D. José Campo por el atropello de 
una locomotora en la vía de A lmansa á Valencia y Tarro gana,

Leído dicho dictamen, y abierta discusión acerca de 
el, no hubo ningún Sr. Senador que pidiera la palabra 
en contra ,  por lo cual fué aprobado sin debate alguno.
Discusión del dictamen relativo al proyecto de lev para 
minorar la Deuda flotante y extinguir- los déficits de pre

supuestos.
Leído el referido dictamen , y no habiendo nine-un Sr. Senador que pidiera la palabra en contra, se acordó 

proceder a deliberar por artículos, siendo aprobados sin 
debate alguno los ocho de que se componía el proyecto, 
Discusión del d ictamen relativo al proyecte, de leu sobre-

suspens ión  de las g aran tías  constitucionales.
Leído el diado dictamen, y abierta discusión acerca le la totalidad , dijo
E¡ Sr. c o r r Ái m : Pido la palabra en contra.El Sr. PRESID EN TE: La tiene V S 

. E1/S r  C pR R A D i: Sres. Senadores, voy á dejar con- Agnada en liovisimas palabras mi opinión, por si esta is la ultima voz que tengo la honra de dirigir’ 
senado. La v,da publica ha llegado á sermo eompíc'ta- 
ncute enojosa pues en vista uc los desastres que pre
senciamos, de la sangre que se derrama y de las ejtds
f t e k V S ñ í ? id0 pefdicnd0 t0das las ‘W n z a s
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da á las anteriores autorizaciones que el Gobierno ha 
conseguido, queda suprimido-y secuestrado el sistema representativo, y por el orden de cosas que se prepara 
va á quedar constituida en la nación española una au
toridad política omnímoda sin el prestigio de la tradi
ción de! derecho divino, y una autocracia militar sin la 
auréola del genio. Los hombres que tienen creencias fi
jas no pueden perdonar en los actuales Consejeros de la 
Corona sus repetidas contradicciones y el camino pop 
donde nos han conducido paso á paso al absolutismo 
ministerial.Fui» lo que se intenta y por lo que se hace ,  no puede 
uno menos de volver la vista á lo pasado y comparar la 
conducta actual d é los  hoy Consejeros de la Corona y 
sus amigos con lo que hacían y decían en época no muy 
lejana ; y forzoso es confesar que ellos en gran parte son 
responsables de los conflictos y perturbaciones que se 
advierten, pues han echado, por decirlo así, los cimien
tos de esta torre de B abe l , donde se habla todo género 
do idiomas, menos el de la razón y la justicia.

El que quiera tener derecho y autoridad para propo
ner cierta cíase de medidas es preciso que tenga unos 
antecedentes tales,  que nádie pueda recusar su compe
tencia. ¿Qué dirían los actuales Consejeros de la Corona 
si fueran los progresistas los que hubieran venido á pe
dir esa serie de autorizaciones, y s i , dirigiendo ellos los 
negocios públicos, hubieran ocurrido los trastornos que 
hemos presenciado? Dirían que era una consecuencia natural y legitimado las doctrinas del partido, que eran 
incompatibles con el principio de autoridad; y si hubie
sen ocurrido bajo el mando de los m oderados , dirían 
que era consecuencia legitima de su sistema de perse
cución, de opresión y de tiranía, ^  ,

Pero ¿qué podéis decir ahora, cuando preciándoos de liberales unas veces, y de hombres de órelen otras, ata
cando a! partido progresista y fulminando en otras oca
siones vuestros rayos contra el partido moderado, han 
ocurrido esas desgracias y se preparan esos cataclismos 
que todo el mundo prevee? ¡Ah, señores Senadores! Los 
mismos hombres que en la oposición halagaban las pa
siones do la imprenta, firmaban protestas comunes y se 
coaligaban con el partido que ahora califican de revolu
cionario y anti-dinástico, han conseguido hacer imposible 
la existencia de los’periódicosde la oposición: yo bien sé 
lo que se me contestará; pero también comprendo que los 
que contraen el compromiso de gobernar con ciertos 
principios, dentro de ellos deben en con tra r la  fuerza su
ficiente para contener los movimientos populares.

Esos mismos hombres, que en época reciente protestaban contra todo género de autorización, han venido á 
pedirnos nada ménos que ocho que afectan á la exis- 
tcncia.política, económica, administrativa, financiera y 
hasta social del pueblo español. Esos mismos hombres, 
que declaraban primitivos é ilegislables los derechos de 
asociación y reunión, los han secuestrado en favor de 
sus amigos políticos y en daño de sus adversarios; y ha
biendo prometido resolver todas las cuestiones con el 
criterio de la libertad, han adoptado el absolutista, au
mentando la perturbación, rodeándose de mayorías he
chas á su imagen, a quienes arras tran  al suieidio moral, 
cuando se lisonjeaban de poseer los medios para resta
blecer entre nosotros las legítimas condiciones del siste
ma representativo; viniendo ahora á pedir,  en contra
dicción con lo que ántes de ahora han sostenido, esa fa
cultad para suspender las garantías individuales, es de
cir, para prender y deportar sin formación de proceso, 
haciéndonos volver, involuntariamente quizás, á una  época de infausta recordación.

Los hombres de la unión l ibera l , después de lo que 
han hecho y han dicho , creen ahora necesario el ejer
cicio de un poder absoluto para salvar los altos in tere
ses sociales: á esto es-á lo que conduce la falta de creencias; y preciso es tener en cuenta que en nombre de la 
salvación del Estado se han cometido las mayores iniqui
dades, siendo por lo tanto necesario en circunstancias 
graves no dejarse dominar por el miedo y por la ira, 
pues el miedo empequeñece el corazón, predisponiéndo
le á sufrir el despotismo, y la ira extravía el á n im o , y 
no pocas veces hace confundir la venganza con la ju s ticia.

Ahora bien, Sres. Senadores: los actuales Consejeros 
de la Corona y sus amigos, ¿h an  dado alguna m uestra  
de que sean los destinados para remediar los males que lamentamos? Seguramente que no: los hechos han  ve
nido á demostrar su impotencia. Se comprende que un 
hombre como Mirabeau aspirase á una  autoridad dicta
torial, aunque yo no se la hubiera concedido. Se conci
be que un Plt aspirase al Gobierno de su patria en cir
cunstancias difíciles, porque habia concebido el desig
nio de derribar al Capitán del s ig lo ; pero no se entiende 
que los actuales Consejeros de la Corona y sus amigos hiciesen la oposición al anterior Gobierno usando de 
todo género de armas para derribarle, cuando no poseían 
ningún remedio para curar  nuestros inventerados ma
les, pues al cabo de 42 meses de mando no encuen tran  
otro que el de que se les deje ser árbitros de los destinos 
del pueblo español. Desgraciadamente el actual Ministe
rio ha conseguido sus deseos, pudiendo hacer todo lo 
que quiera sin ningún género de restricciones, lo cual 
no es más que el absolutismo oon todas sus naturales 
consecuencias, cosa que no concedería yo ni aun á mis 
uinigos políticos, porque tal serie de autorizaciones cons
tituye u n a  forma de Gobierno incompatible con la Constitución que todos hemos jurado.

Y esíos principios no smq nuevos en m i , pues los he 
soMemdo au n  en la Cpoea en que ocupaba ia Pres iden
cia del Consoio si General Espartero, rechazando con to
da la energía de mi carácter en el año 64 la idea de al
gún progresista a rd ie n te , que creía oportuno conferir 
una autoridad dictatorial al Duque de ia Victoria; y fácil 
es comprender que el que no quería conceder esto al 
pacificador de España,  al que no ha  faltado nunca  á su 
origen, ménos podría otorgarlo al General O’Donnell 
cuya conducta política ha  sido tan funesta para  la c a u 
sa del ordon como perjudicial para la libertad, pues ha 
jugado constantemente con los principios, y el que esto 
hace, siquiera sea m uy recomendable como particular, no puede inspirarme confianza.

Podrá decirse que es una  dictadura pasajera ,  y lo 
creo, entre otras razo nes , porque el pueblo español no 
su fn iia  que fuera permanente  , pues la generación qua 
Si6 ] o ' ^ ueac 0̂ en ri£Úda escuela de losUegisladores de 48i2 , que en 48f4 y 23 vió pobladas las cárceles y  
os piesidios oe ilustres ciudadanos y sacrificadas miles 

de^victimas, y cuyos hijos duran te  la guerra  civil se 
ciñeron la corona del martirio on Cenicero, salvando la 
libertad y la dinastía en Bilbao, y escribiendo su programa político en las calles de Zaragoza, tiene fe en el sis
tema representativo , á pesar de que se ha  falseado cons
tantemente , y no permitiría que se le arrancase lo oue 
ha  conquistado a expensas de torrentes de sano-re v  de innumerables sacrificios. s J

Bien sé que el art. 8 .° de la Constitución prevee el 
caso de que nos ocupamos; pero lo que ciertamente no 
prevee es que venga a pedirse la suspensión de las ga
rantías individuales,  enlazándolas con siete au to ri la -  
ciones que destruyen^ todos nuestros derechos , ga ran-
i1&ibp Kbertade;s \  ^  Si y° f!lera enemigo irreconciliable del G obierno, nabina hecho lo que Mirabeau, que con
cedió una autorización tan grande como esta á un Go
bierno parecido para que viniera desnues á sucum bir  
bajo el peso de su inmensa responsabilidad, núes desde ahora anuncio que este Gobierno sucum birá  por
que esto es demasiado para sus débiles fuerzas v por
que con su conducta contradictoria y sus ataques a un panino y a otro ha conseguido concitar contra sí h to
dos los hombres que defienden honradam ente el siste
ma constitucional yq le quieren salvar de las borrascas 
que atravesamos, dejando incólumes los principios que hemos sostenido. He dicho.

El Sr. Marqués de t a m & S ’i .O R E S : De desear hu-
vÜÜom S.Pef  f s ,nadol'os> que esta autorización ia hu- biesemos \  c.ado todos unánimemente, porque ó el artícu- 
lo 8 . qo la Constitución .está demás, ó si está en su lu-í
n9 nü liüca 1 temdo, tan legitima y tan jus ta  aplicación como la que hoy se lo va dar, pues no puede darse cir
cunstancias mas extraordinarias que las que lia pre
senciado d  pueblo de Madrid el del mes que aea- 
f h l  n f f A  e n ,cuyo dla e-^stian dos ce n t ro id e  Go- 
lñn Lq i n n r  í G? j Uno, . ^ 0 cuales se proclama- í  mí® d0,Ctnnas do P r o p o n .  Yo creo que es altamen- tep a tn o u eo  no ocuparse ae política retrospectiva; pues
9 h  09?-, 1 ''Ó1 1 0 , Para situación que atravesamos 
h m t i f f  h  I  al'a all'ás- uniéndose todos los ombies conservadores, porque entonces los revolucio- nauob tendrían que contenerse.
, , obs tan te> el discurso del’ Sr. Corradi me -.hU-nrái hablar ,  aunque muy poco, de alqo de lo pasado por-
aqo, y como yo considero que no existe Dirtidn nrnn-re-

i r a * Í « A * . Í 3 f -
id N on ib re  dc‘̂ 7  hg nbl'o do la salvo de 18íá? ¿E s  el 
a r> c o n c h a  9 n  W  ' ° P0? ¿Es del 11ai' tido P e d e n te  de n h n f  n a h n f  rcPcesentado por el General Infante?
>res m if  han t lnT » ro«‘sla so Dab!a?¿Esdol de Iosliom-, ’}}} í Ueoao abstracción del Parlamento? Y  á
nní^N'i° ile es.t? alejamiento, cuya primera causa se A 1.ia,!er Sld0 cierta circular en que se decia abso-h lamen te lo mismo que se habia resuelto por el partí- 
o piogicsista cn muchas ciudades, y qU0 jUogo se dijo taina sido la gota de agua quo habia hecho derram ar el 
a&o, sobve eso alejamiento, repito, 110 puedo ménos
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cual en política, según decía nn grande h om n u  , is  j .■ 
mío un crim en; v no so comprendo cuino la cm netiuo , 
siendo el t'muo de su pensamiento la supremacía iU i 
Parlamento sobre el poder ejecutivo.

Yo creo que el discurso del Sr. Corradi no lia sino 
más uue una satisfacción de conciencia; pues 8 . . piv- 
o-resista en el tiempo que ese partido era un partido le 
mal hov le veo yo conservador, tan monárquico ^ ’Jn0 
v o \  no puedo menos de querer que se acuerde a h o 
dierno todo euanio sea necesario para que cese ki ti míe 
situación en (iuo el país so encuentra , siendo indispen- 
sable al efecto poder llegar liasta el origen del n ia l , al 
punto de donde lia venido el dinero. _

Dedo aprovechar esta ocasión para decir que se na 
atribuido participación en esto á un hombre respetable, 
cu va probidad v.» garantizo , y (¡ue estoy cierto de que 
iia^teindo tanta parte cu la venida do esc dinero como 
vq que nádic me lo habrá atribuido.
** ’ itír lm propuesto ser muy breve, porque interesa 
mreli > á ia causa pública que esta discusión se acorte. 
V o 'p o r i m n o l a  a t a c a r é : deseo solo que el Gobierno 
use de 1c autorización, como espero lo liará, en pro del 
interés general, para que llegue un día en que en esta 
desventurada nación podamos ver tranquilamente prac
ticar el Chdjierno constitucional en tuda su pureza, y 
que no sea necesario pedir autorizaciones de esta espe
cie; v que, cuando sea indispensable, todos los hombres 
conservadores; apampados á un mismo tin, sostengamos 
el princioi » de autoridad, el Treno y las instituciones.

Jjfil Sr*. C O E líA D i:  Yo no he negado la existencia del 
arl. ó’d .de  la Constitución , ni ine he opuesto á que en 
c i r c u n s t a n c i a s  determinadas y criticas se aplique por 
determinados Gobiernos: lo que he dicho es que esa 
nueva autorización , unida á las siete anteriores , secues
tran por completo el Gobierno representativo:, y el señor 
Marqués O.n Miradores debia tener presente la gran pru- 
, le iñ a  de nun dio ejemplo en sucesos tristemente nota- 
bles, mies debe recordar el opúsculo que escribió en ton 
eos. Alud. ' á los sucesos de San Carlos de la lmpita, en 
los oue se t rain ha de destruir e! Trono constiluciona , y 
entonces S. S. aconsejó al Gobierno que echase un ve
lo sobro aquellos acontecimientos, y que sustrajese a los 
culpables de los Tribunales: entonces se vulnero la cau
sa de la justicia, atropellándose los fueros de los ir ibú 
nolos. arrancando á los absolutistas de las manos de la
justicia. . ,

También ha perdido S. S. la memoria cuando supo
ne que no ha habido antes ninguna tentativa que “ cD a 
tenido carácter socialista, pues podia haberse acordado 
de las quemas de Yallad-olid y de Burgos, y entonces no 
se adoptaron las medidas que ahora.

' Dice S. S. que es menester olvidar lo pasado: conven
go en olio; pero creo que no debe olvidarse tan comple
tamente que no sirva de lección para el presente y el 
porvenir.

Respecto á la pregunta que hacia S. S, acerca del 
partido á que yo pertenezco , debo decir que, del mis
ino modo (¡líelos Sres. Alvarcz y Cantero, pertenezco al 
partido progresista monárquico-constitucional ; pues 
si ahora hay progresistas que piensan de est(a ó de 
la otra manera , eso no puede aplicarse a los que 
constantemente han seguido la bandera del partido pro
gresista; se han opuesto alas tiranías, y están resueltos 
á seguir combatiéndolas y sostener en cuanto pueden 
pura ó ilesa la bandera del progreso monárquico=-oonsr- 
titucionaí.

El Sr. A L F E R E Z : Sres. Senadores, no empezaré mi 
discurso como el Sr. Corradi, pues no renuncio á la vida 
pública, en la que, acompañado de pocos ó de muchos, 
aceptaré el combate en el terreno legal miéntras exista 
el Gobierno representativo. Guando pedí la palabra tenia 
formado un propósito, que he tenido que variar al oir 
al Sr. Marqués de Miradores.

Aquí se lia repetido una y otra vez cierta frase en la 
sórie de discusiones que hemos tenido con ocasión de 
Jos proyectos presentados por el Gobierno.

lia  pedido el Sr. Marqués do Miradores la unión de 
todos los hombres conservadores, sin tener' en cuenta 
para nada ios progresistas; y sin duda al hablar de este 
partido ha creído\S. S. que está reducido á unos pocos 
que en un momento de "extravío lian podido levantar 
una bandera que no es laque corresponde ásu  historia. 
Pues qué , ¿cree S. S. que el partido progresista está solo 
donde se hacen esas manifestaciones estrepitosas? Lo 
que hay es que en la historia de los partidos políticos 
vienen momentos supremos en que una gran mayoría 
de ellos duermen para levantarse briosos en su dia, y al 
partido progresista se le hace una solemne injusticia, 
pues ha sido siempre un partido legal, y ha prestado jn -  
mensos servicios al país y ai Trono.

Y con este motivo voy á permitirme un solo recuer
do que voy á hacer de dos épocas. Dos horas de posible 
infortunio ha tenido nuestra Monarquía, y no hay más 
que ver quiénes estaban al lado del Trono en esos m o
mento-; supremos para convencerse de la exactitud de 
mis observaciones. En 1854 se hallaban al lado del Tro
no un General moderado, el Sr. Córdoba; mis insignes 
compañeros los Sres. Cantero yLaserna, y mi malogra^ 
do amigo el Sr. Roda; y en íS o 6 estaban al lado del Ge
neral O’Donncll mis amigos el Sr, Cantero y Bayarri 
que , en unión de los Sres. Pastor Diaz y Rios Rosas, 
formaban aquel Gabinete. De modo que tratándose de 
un partido que tiene en su historia estos timbres, y que I 
ha estado siempre al lado de la Monarquía constitucional, I 
apresurándose en los dias de peligro á ponerse al lado del 
Trono, no es posible se le confunda con las manifesta
ciones que se hacen por tal ó cual individuo, como vos
otros no os con fundiríais con los que hicieron las ma
nifestaciones en el año 43.

No voy  á discutir los últimos acontecimientos , pues 
bajo la presión de esos mismos sucesos el debate seria 
imposible; pasará el tiempo; llegará mejor ocasión, y  en
tonces esos sucesos, con las causas que los han precedi
do y las consecuencias que les han seguido, vendrán al 
debate: hoy no quiero hablar nada, ni quiero calificar 
las providencias del G ob iern o , ni la conducta que ha 
observado en ellos, bastándome para obrar así la consi
deración de que ha habido vencedores y vencidos. El 
Gobierno es el vencedor. Entre los vencidos se encuen
tran amigos míos, y cuando estos están en la desgracia 
no he de decirles cosa alguna.

Además, no quiero discutir acerca de los aconteci
mientos, porque una discusión así podria lastimar los 
intereses generales del país, y por otra parte no quiero 
decir una palabra que directa ni indirectamente agrave 
Ja situación del vencido.

Yo no traia á este debate aspiraciones de partido ni 
ínteres alguno político, pues solo tenia el propósito de 
discutir brevemente las medidas que hoy  nos propone 
el Gobierno; pero ya que tengo que proceder de otra 
manera, voy á entrar en el debate del mejor modo que 
me sea posible. Nos pido el Gobierno la suspensión de 
las garantías constitucionales; y sin elevar yo esta cues
tión al terreno constitucional, pues sobre esto no quie
ro decir cosa alguna, debo manifestar que creo esa me
dida innecesaria, parcciéndome hasta peligrosa y aven
turada. Antes de la jornada del 22, y de haberse ensan
grentado los cuarteles y las calles de Madrid, hubiera 
comprendido que el Gobierno, teniendo noticias de lo 
que se preparaba, hubiese venido á pedir esa autoriza
ción ; pero una de dos: ó ei Gobierno no tenia la previ
sión de esos sucesos, ó creyó que dobian de tener insig
nificantes proporciones, y los dejó venir para dar una 
lección ; mas en este caso podrá ser muy grande su res
ponsabilidad por no haber acudido con todos los medios 
de que podia haber dispuesto para impedir lo que ha 
tenido lugar.

Ahora bien: los acontecimientos llegaron; se dió la 
batalla, y el Gobierno quedó vencedor, restableciéndose 
el farden material por completo; y después de esto no 
tiene explicación la medida de que hoy se trata, pues 
no se concille que vuelvan á reproducirse esos sucesos, 
á no conceder á la revolución un poder inmenso: por 
consiguiente, la autorización solo se pide porque se tie
ne conciencia de que nuestro'estado social está.pertur
bado, y esto es verdad; pero no ló está por los que lla
máis revolucionarios, sino porque en este país hace m u
elles años que se sigue una política funesta, que si no 
se varia los peligros seguirán, y ¡a y 'd e  vosotros si el 
huracán vuelve á presentarse!

Lo que hace que aquí se halle perturbado el orden 
moral es que hay un extravío grande en las ideas po
líticas; una inmoralidad política que se siente en las es
feras elevadas de nuestra sociedad, y que desciendo 
hasta las (‘anas más bajas del pueblo; un indiferentis
mo glacial por la suerte de las instituciones; un ateísmo 
político que espanta, y esto porque las instituciones, tal 
com o se han practicado entre nosotros, no han sido 
nunca una verdad; y si en nuestro país no estuvieran 
arraigadas ciertas ideas, mucho tiempo haría que se ha
bría sublevado contra las instituciones que aparente
mente le rigen, porque estas, como todas las condicio
nes de un Gobierno, no hay que tolerarlas, ¿in.n que 
hay que aceptarlas con espontaneidad.

Pero lo (jir* ha sucedido en este país no se parece á 
nada de lo "que hoy existe en el mundo; así que hace 
muchos años que mi bello ideal es una dictadura inte
ligente y salvadora, que comprenda el espíritu de la 
época, las necesidades presentes, los intereses del pa
sado y las esperanzas legitimas de un porvenir más o 
menos lejano; porque, señores, aquí estamos vestidos 
con traje moderno, y sm embargo nos encontramos 
en el siglo X V ;  y esto no puede ̂ or ,  pues asi con cual
quier clase de Gobierno esta sociedad cstara peí tm bada 
miéntras no se ponga en armonía con la época en que 
v i v im o s ; v no penséis que con  dar una o m as batanas.

<*ou vencer mi ni.-. U i á c  , m cu o ¡>< i .-.eg «* u lia aa LL 
teiTiihño á lus que ¿..arriman 3'‘Spccln».;. s vais :q snl\ni 
á C'ñc país , pu el i i : M i d <  I.i ju-meiy . a sim •, \ ara 
cemtra e.-as m ed ido - , y algún nía lemlrms rim arrcprni- 
tir.'S de haberlas adoptado; y si novarnos ue siMema. vi 
país estará perdido. _ i ,

El uso de la dictadura que os van a e-mecoer .as 
Cortes es jmt .¡ue sea para reparar el orden iimun 
á lili de que m> haya ese extravío palmeo que se smnie 
en todas las regamos, y que los partidos se debitan 
bien para que ue. suceda lo que acontece al i arudu 
moderado , que viéndose en el año 43 eiq la neru nem 
de apelar á los elementos que le venia n a ¡a mano pa
ra defenderse de la revolución, se llevó a contagiar e n  
un partido que no ha hecho mas que producir;^  e» 
desorden ; pudiemío decirse algo parecido ue: paramo 
progresista, que en otra época ha Hogaño a borren ms 
límites (¡ue le separaban de otros partidos, wnieiiuo 
una influencia extraña a darle una marcha ineon\e- 
nienle para hacerle caer tal vez en el abismo qm. \o 
no quisiera recordaren  este momento. \o niego al 
Gobierno la suspensión de las garantías constituciona
les porque no me inspira la conhanza que yo quisie
ra , y en sus manos esta medida no será salvadora; 
pués'aun cuando reconozco en cada uno de los señores 
Ministros en particular grandes cualidades, euleeh\a- 
mente me parecen una cosa indefinible «que , con las 
autorizaciones anteriores y la presente, nos ha de lle
var á un nuevo caos, y Dios finiera que me equi\oque.

El Sr. Marqués de M lR iF L Q R S S :  Cuando he ha
blado del partido progresista, no me he referido a aquel 
partido á que pertenecieron ilustres rcpnbhcr'S que ya
cen en la tumba y que han llevado a ella el sello de la 
probidad y de la honra, sino á esa parte del partido que 
le ha sucedido, lo que naturalmente acontece en la his
toria de los partidos, pues lus que son aliñes se aproxi
man, y el más audaz absorbe al otro. Yo he aludido á 
los hombres que hacen la propaganda revolucionaria é 
impiden la acción dol Gobierno, aspirando á crear un 
poder dentro del poder del Estado. Contra esos es con
tra los que yo he hablado, contra los que predican doc
trinas que disuelven la sociedad.

A esto creo que debo limitar mi rectificación, porque 
ya he dicho que conceptúo peligroso hacer revistas re
trospectivas, y juzgo más patriótico reunirse todos los 
hombres conservadores y  honrados de este país para 
asegurar el bienestar, el Trono y las instituciones.

El Sr. SANCHEZ s i l v a :  Señores, los discursos del 
Sr. Alvarcz, aunque elocuentes y correctos, son pavo
rosos; y el que acabado pronunciar me produce el mis
mo efecto que aquellas palabras del poeta que dicen: 
Crudelis ub¡que lactas , ubique pavor.

6, S. ataca el proyecto del Gobierno en nombre de 
la libertad, y en nombre de la misma libertad voy yo á 
defenderlo , demostrándolo con más razón que S. S.; 
pues la fuerza debe someterse á la razón , y  en las pre
sentes circunstancias S. S. sostiene* implícitamente todo 
lo contrario. E l  Sr. Alvarez acusa cal Gobierno de im
previsión, y dice que después do los sucesos ocurridos 
de nada sirve esta autorización. Señores, ¿ qué hubiera 
dicho el Sr. Alvarez si el Gobierno la hubiera pedido an
tes de lo ocurrido? Entonces habria hecho el argumen
to que empleábamos los progresistas en el ano 48 contra 
la autorización solicitada por el General Narvaoz, di
ciendo que nada habia sucedido, y que las circunstan
cias no lo hacian necesario. Confesemos que el Sr. A l
varez hace la oposición en este momento por un vicio 
parlamentario, pues S. S. ha pertenecido á Gobiernos 
que se han excedido muchísimo en el mismo terreno en 
que ahora combate S. S. al actual, y entonces no tuvo 
S. S. escrúpulos eje ir contra el voto de la nación ; y en
ton ces , cuando en las Cortes Constituyentes se^puso el 
primer gérmen de la unión liberal, S. S.pertenecía á ella: 
yo no; yo fui mas reacio; no me hallé al lado de S. S , 
si bien es verdad que para mi el Sr, Alvarez es una som
bra que cuando voy á tocarla cambia de sitio,

Y hago este argumento porque S. S. ha venido aquí 
con reticencias en menoscabo ele los que tenemos-una 
historia m uy limpia y muy consecuente , miéntras que 
S, S. y los que hoy son sus colegas en el Parlamento 
fueron los que iniciaron la idea ele la unión liberal. 
(E l  Sr. Corradi p íd ela  palabra para una alusión per
so n a l)  Hablo de las colectividades; y como S. S. siem
pre es una unidad, no me he referido á S. S. Digo que 
ni mis amigos ni yo dimos paso alguno para rebajar 
la energía y virilidad de aquellas Cortes y del par
tido progresista, cuyo partido liabia levantado la ca
beza gracias á la espada del Duque de T etu án , á 
quienes todos queríamos poner á su frente sin poder 
conseguirlo, porque el Sr. Duque de Tetuán cree, y á mi 
juicio con mucha razón, que los Gobiernos no deben ser 
de partido, y  por eso S. S. ha tenido la gran previsión 
de no querer llamarse nunca nTprogresista ni modera
do. Pues esos señores que entonces ayudaron á formar 
el centro parlamentario, obteniendo en compensación 
posiciones oficiales y la dignidad senatorial, siguieron el 
rumbo que tuvieron por conveniente,
' Yo les seguí también más tarde, permaneciendo du
rante más tiempo en el progresismo vigoroso ó intransi
gente. Luego 8S. SS. volvieron y han hecho las evolu
ciones que les ha parecido convenientes: y hoy nos pre
sentan como hombres sin perseverancia ni consecuen
cia á los que tenemos una historia más antigua y cons
tante que el Sr. Alvarez; y lo mismo digo respecto de 
todos íos progresistas que no pertenecen hoy á la unión 
liberal, o q y as ote ti * • e n c i as contra nosotros es menester 
que concluyan de una vez para siempre, y  á los que, c o 
mo amigo, no puedo ménos de dirigir mi voz á los que 
están fuera de su patria para que desistan de proyectos 
temerarios y  esperen que algún dia se les abran genero
samente las puertas.

Viniendo ya á la autorización, diré que esto para mí 
es muy sencillo. Publicistas eminentes, como Mon- 
tesquieu, dicen que no ha habido un pueblo liberal que 
no haya necesitado apelar, para salvar la libertad 
en ciertas circunstancias, á cubrirla alguna vez con 
un velo. Dictadura; ¿quien va á ser aquí el dictador? 
¿Y acaso la dictadura se confiere á una porción de per
sonas? ¿Ni cabe la dictadura como la concedía el Se
nado romano, donde hay un Monarca? Deseche el se
ñor Alvarez su temor, y no se quiera causar efecto con 
palabras huecas, pero que nada significan. La dictadura 
se confiere á uno solo, y así fué concedida por el yoto 
de los Senadores á Oincinato, Quinto Elavio, César y 
otros. Pero es imposible tratándose dé un Ministerio 
compuesto de ocho ó nueve personas.

Dice el Sr. Corradi que eñ nombre de esa dictadura 
que se supone se'Cometerán crímenes. Y esto no es más 
que una parodia de las palabras de Madamc Rolbart al 
ser llevada ála guillotina, cuando exclamaba: ¡Oh, liber
tad , cuántos crímenes se han cometido en tu nombre! 
Señores, no hay nada de éso: lo que hay es que todas las 
Constituciones, desde Rom a hasta h oy ,  han consentido 
que en ciertas épocas se conceda á los Gobiernos una 
latitud especial; en les tiempos antiguos se daba al dic
tador el derecho de vidas y haciendas; hoy no se per
mite más sino que para perseguir ciertos reos que se cree 
que pueden escapar á la justicia, el Gobierno tenga fa
cultad para allanar las casas cuando sospeche que en 
ellas ^ o c u l t a n  esos delincuentes, y para detenerlos, no 
21 horas como previene la loy en situaciones normales, 
sino 24 dias si es menester, entregándolos luego al Tri
bunal competente. Esto es ni más ni ménos lo que se 
propone y "lo que yo ruego al Senado que apruebe, dan- 
ó.o s i voto al proyecto de loy que se discute.

El Sr. A L V A R O :  Renuncio  á contestar á las ob
servaciones que ha hecho ei Sr. Sánchez Silva relati
va:: al proyecto; poro no puedo dejar pasar desaperci
bidas las que ha manifestado discutiendo mi persona
lidad. Yo no reniego de ninguno ele mis antecedentes, 
y arrojo mi vida publica en competencia con la de su 
señoría y la de cualquiera, Es verdad que nertcnceí al 
ecr.tro parlamentario; poro ese centro no significaba la 
unión libelad , sino una de las tendencias en que venia 
dividido el partido progresista desde 1843; cuando los 
sucesos crearon la unión liberal, que era un pensamien
to que hacia tiempo venia formando atmósfera, fim per
sonificada en el General O'Donncil , Presidente del Mi
nisterio en 1856, á cuya política asocié mi nombre, sin 
que um arrepiema do cbo ,  IpMvnm yo no desaparezco 
como una som bra , según ha dicho S. P . , sino que esioy 
siemure en el mismo sitio en que me coloco.

Yo estuvo en la unión libera] miéntras esta uabn nn 
símbolo coman á lus pariidos liberales para que estos 
después se dispersaran y cada uno fuese 'á militaren su 
hueste; perú cuino yo no sigo, como olivo, á ciegas á 
mi partido, cuando vi que se extraviaba me separé, con
s u lta n d o  mi conciencia. Porque, señores, ¡a verdad es 
que aquí so verifica ei 1'onumono hace t iem po ue que 
todos los Gobiernos comienzan anunciando una p- Tilica 
espansiva, y i negó marchan en direccitm opuesta. Pues 
bien: si el Sr. Sánchez Silva está con ellos cuando avan
zan v retroceden • y o ,  cuando retroceden , l.'S nejo y 
me quedo en mi puesto.

Ei Sr. SATtlSHSZ SXZA7&: Retiro toda palabra que 
pueda creer olen.-.o\a á su persona'alad el M’. A.varez; 
pero confirmo cuanto he dieh j respecto a su omidueia

1 El Sr. A L V A R E S : Pues yo íambimi repito cnanto 
he manifestado respe*do á S. S.

El Sr. : Tiene la palabra en contra el
Sr. Cantero,

Ei Sr. G AKT2RO : C o m o  la votación está hecha en 
la conciencia de t alos lu s  Sres. ;-?enadi.¡res, y ñus amigos 
han e x p r e s a d o  las ideas que yo pudiera exponer,  la re
nuncio á iln de no promover debates retrospectivos que 
no liemos venido á suscitar aquí.

E. ñr. PRESIDENTE: Tiene la palabra para reclui
tar ci Sr. Gorradi.

El Sr. C O R R A D I :  1 >ij * b im i el Sr. Sánchez Suva ai 
íiiauiíedar que yo habia s id o  siempre una unidau. y o s- 
de ahora le reto á que?encuentre en mis diseumo> o mi 
misaet'.s la menor inconsecuencia : hoy e sto y  exacta
mente en el mismo puesto en*que me hallaba e*ni y. s .  
en il y 4\h de oü á 33 , y en o í  y 30. A s i , pues , ha ‘pa
decido S. S. una equivocación a! referirse al centro par
lamentario á (¡ue pertenecía el Sr. Duque de lmua::. 
cuyo centro era esencialmente progresista, y votaba ia 
tolerancia de cultos, la ley de imprenta y la Constitu
ción del uO: por consiguiente, los que en él militaban 
oran consecuentes con sus doctrinas. Hay, sin embargo, 
una diferencia entre S. S. y yo en aquella época: mien
tras yo, asi que tuve noficia de los sucesos de RAO, pre
senté mi dimisión de Representante del Gobierno en Lis
boa, S. S. formulaba un voto de censura contra el Ga
binete del Sr. Duque de Tetuán. Después S. >. se lia 
unido á la unión liberal, y yo he continuado solo por mi 
camino.

lía hablado el Sr. Sánchez Silva de dictadura, y S. S. 
confunde lastimosamente lo que se entiende por dicta
dura y la situación que aquí va á constituirse en virtud 
de las ocho autorizaciones que se conceden al Güb:ernm 
Yo me opongo á este proyecto, porque unido á las 
otras siete autorizaciones forman uipconjunto de Go
bierno que creo incompatible con las instituciones libe
rales que todos hemos jurado.

El Sr. Ministro de la G O B E R N A C I O N :  Ei Gobierno 
no necesita tomar parte en este debate, porque creo que 
no hay nadie que no esté convencido de la necesidad 
de la autorización que se pide, toda vez que recien
tes y graves sucesos exigen que se faciliten al Gobier
no los medios indispensables para defender las bases 
fundamentales del orden social; y los mismos que 
han hablado en contra no han combatido á los insti
gadores de la rebelión, ni tampoco los han defendido, 
sino que han creído que podían tenderles algo la capa 
atacando al Gobierno y justificando por los anteceden
tes la historia de los hechos. Pero aun suponiendo que 
nuestra conducta hubiera podido contribuir á los suco- 
sos del £2 , nádie puede calcular los secretos medios de 
que Dios se vale cuando quiere azotar á los pueblos; así, 
pues, no discutiré esto hoy, ni tampoco defenderé al Mi
nisterio de los cargos que,le ha dirigido el Sr. Corradi, 
pues ni aun siendo ciertos se justificaría la conducta de 
los revolucionarios.

Pero el Sr. Corradi, no atreviéndose á negar la auto
rización concreta tal vez por si mañana subiera al poder 
por encontrar personas con quienes tenga afinidad, 
ó por otras causas, y  no incurrir entonces en contra
dicción , se opone sin embargo á este proyecto por
que dice que con las demás autorizaciones concedidas 
viene á ser el Gobierno señor de vidas y haciendas. 
Tampoco voy  á contestar á este argumento de S. S., 
porque esas autorizaciones están ya sancionadas por 
S. M.; pero cuando yo oia á S. S. enumerarlas, re
cordaba que cierto R ey de Francia, cuando le leian la 
suma de los títulos de la Majestad española, y oia: 
«Rey de España, de las Dos-Sicilias, de Jerusalen, de 
Toledo, de Navarra, &c.f» contestaba: «Fulano de tal, 
R ey de Francia, de Francia , de Francia.» Pues en efec
to , todas las autorizaciones están reducidas á una sola, 
á pagar lo que se debe y á disminuir lo que se ha de 
pagar. Por consiguiente, al Gobierno más bien se le im
pone una obligación que se le da una autorización; y 
pop cierto que si S. S. hubiera oido los lamentos de los 
que han teñido que quedar cesantes por resultas de las 
economías necesarias, confesaría que el deber que se 
le impone al Gobierno tiene mucho de desagradable.

Ahora contestaré brevemente al Sr. Alyarez, en cuyo 
discurso, se conoce la lucha de los sentimientos de or
den y libertad que batallan en la inteligencia y en el 
corazón de S. S.; de manera que su discurso es una se
rie de contradicciones. Por un lado decia que los males 
de este país proceden de no funcionar bien las institu
ciones del Estado, y por otro que esos males nacían de 
una perturbación social* cuyo remedio quería hallar 
debilitando el Gobierno del país. Es indudable, señores, 
que aquí falta disciplina social en las clases alias, dis
ciplina administrativa y penal en las inferiores; pero 
este mal no se puede curar como indica el Sr. Alvarez, 
cuyo remedio será aplicable cuando las perturbaciones 
nacen de vicios en la organización de un país.

Y hoy no acontece eso; hoy las clases altas y medias 
están tranquilas; los que producen la agitación, ios que 
salen á las barricadas, fuera de un corto número de 
hombres políticos ambiciosos, pertenecen á las capas 
más ínfimas de la sociedad. Es decir, que el mal no es 
general, y que hay que aplicar remedios tópicos, lo ouaí 
es objeto dé la autorización presentada.

También nos hablaba S. S. de que ios Gobiernos ha
cen protestas de liberalismo y luego retrocedan. Pues 
por lo que á nosotros toca, puedo decir á S. S. que si 
hemos presentado ciertas leyos restrictivas, ha sido obli
gados por la revolución; y que quizás si S. S. y sus ami
gos no hubieran combatido esos proyectos tan enéro-ica^ 
mente; si nos hubieran ayudado á oponer pequeños^obs- 
táculós á la revolución en su principio, se hubiera evi
tado la sangre derramada en las calles de Madrid. Y to
davía hoy nos dicen SS. SS. que presentarnos estos pro
yectos por miedo. Miedo , señores, ¿de quién ? ¿Son los 
revolucionarios ó los hombres honrados los.que deben 
temer al Gobierno? Por que aquí hay una confusion'do- 
nombres que es preciso deslindar,

Lace poco los i!e\olucio.nai'io.s ciaban una nroclama 
en que decían que se levantaban en nombre dc" loshom - 
bres honrados; es deoir, que en nombre de ellos suble
vaban el ejército, subvertían ei orden en las calles co
metían asesinatos y  querían dar suelta á los presidia
rios. ¿Y cómo no protestó el Sr. Alvarez contra esta 
usurpación del nombre de hombre honrado que S. S 
lleva?

Creo haber contestado h las principales observacio
nes de los Sres, Corradi y A lvarez ; y como el Senado 
debe estar perfectamente con venc ido , no jo molestaré 
más, y concluyo pidiendo á los Si-es. Senadores que no 
solo nos ayuden con su votación en la Cámara, sino 
que fuera de aquí cooperen también al lado del Gobier
no para salvar las instituciones amenazadas por los per
turbadores del orden público , á fin de que por la unión 
de todos sea fácil poner término al período revoluciona
rio en que nos hallamos, y podamos devolver su vi mar á 
las instituciones y la calma á los ánimos. He dicho?

El Sr. C O R R A D I : Dice el Sr. Ministro que ni he de
fendido ni acusado á los revolucionarios. Pie estado en 
mi derecho no haciendo ni lo uno ni lo otro ,  puesto 
que se hallan bajo la espada de la ley.

Respecto á otra indicación de S. S., le diré que yo no 
quiero formar Ministerio con nádie: téngalo presente 
S. S.; y que cuando combato el actual proyecto cumplo 
un deber de conoiencia, sin mira alguna de ambición.

Dice S. S. que si hubiera oido las lamentaciones de 
los cesantes me habria comovido; es verdad; pero al la
do de esas quejas habrá escuchado el Sr. Ministro las ex
clamaciones de alegría de los agraciados con las recom
pensas dadas por los últimos sucesos; y en cuanto á las 
autorizaciones, no son, como S. S. supone, obligaciones 
que pesan sobre el Gobierno, pues se le faculta para ha
cer iodo lo que tenga por conveniente,

El Sr. Ministro de la GOBERNAQ í o N :  Critica el so* 
ñor Corradi las recompensas dadas con motivo de los 
sucesos del2$. Hasta eso le duele al Sr. Corradi; hasta ese 
punto lleva S. S. la indiferencia hácia los males de la 
patria. ¿Por qué no dice claro que defiende á los rovo- 
luc-ianarios, y así nos entenderíamos? Hablar como im
parcial é indiferente, y luego motejar que á leales ser
vidores de la Reina y de la patria se les conceda una 
recompensa que nunca igualará á su decisión y patrio
tismo, eso no puede justificarse,

Debo hacer esta protesta, no en defensa del Gobier
no, que no ha hecho más que cumplir con su deber, si
no de los principios de orden y de justicia, que no per
miten que se rebaje el mérito y la recompensa ganada 
por los militares que han podido^mantener la disel¡-lina 
y han vertido su sangre defendiéndola.

El Sr. CORRADI: Rechazo las palabras del Sr. Mi
nistro de la Gobernación. Yo no he defendido á los re
volucionarios, y S. S. debe recordar mi conducta en cier
ta cuestión cuando S. S. permaneció sentado en ese 
puesto.

Tampoco hago cargo por las recompensas otorgadas; 
pero sí digo ¡desgraciado país aquel en que el cumpli
miento del deber se considera cómo un acto de heroís
mo!.... Pudiera decir más; pero la prudencia y el patrio
tismo sellan mis labios. (Aplausos en las tribuna».)

El Sr. p r e s i d e n t e : Orden: si la tribuna publica 
hace la menor demostración , será despejada inmedia
tamente. Aquí se viene d oir y callar.

El Sr. Presidente del C O N S E J O  D E  I S E ir í lS T R O S : 
Yo quisiera que el patriotismo del Sr. Corradi le hubie
ra aconsejado no pronunciar frases que son una censu
ra contra el ejército, que lia salvad'.’) el Troné, y la socie
dad , cuando S. S. no ha tenido una na lab: a ció acrimi
nación para los asesinos.

Por lo demás, al ejército en su inmensa mayoría y á 
los Generales que le han mandado, no ios guiaba el vmli
sa miento de ¡as recompensas que pudieran ob iener ; si 
S. S. lo cree de otro nv *do, eso no será más que urna de 
la 3 injusticias que S. 6 . acostumbra á hacer , umiémluse 
como se tiene por el gran patriota y ci hombre norp-eto. 
El ejército y sus dignos Jeies y (jileé'!c : 110 llevaban 
más que un pensamiento al uornbaie. la mea de .-,a!ve»; 
ia sociedad y el Tim:-'» • y nbrar á Madrid •; é. la mic.on 
entera de los horrores que habrían sobrevenido si hu 
biera triunfado la revolución, P ero ,  señores, el Go

bierno en mimbre dic la Reina ha debido dar a e^os\a- 
4e :¡n■ la rccmiipons; que han merecido. 4 est-> escuna 
•*o-a que pn ai en b e . -  ¡* - v- ¡Les. y 4Ul> ña n.ohqado el 
>r. G .rradi. ¡c > .>bru;.d * á Iu.miN*s de mi coraz-ui , y -• 
liíig 1 es;a j ; ¡ > ! i  'la á S.  S . , n*.» pm* el desei» de prc\ cmr-
se pura ei porvenir, fiara ia ( veniuañdud deppue venzan 
algún dia e-s rev* - mionarios : y S. S. se equivoca gran
demente. pd“ .> , \ e>o mi o culera por d e r u m ia  : si ia  ̂re
volución triunfara, á pe-ur de halos Es esfuerzos ue *>. 
no < ■ salvarla -,1 el pe.igr* *.

El Er. C O RRAD I? Dos palabras. Me  ̂ enmple decir 
al Er. Presidente dol Consejo (¡ue quien se separo 
de sus amig *s en oiraun-taneias gr-.ves y continua se
parad.') no pinalo tener mled" en el pnrveiiir.

Repito que no he 1 techo cargo alguno por las gra
cias de que sm trata; per*» sostengu que t-.-dus y cada uno 
do i*-s osp.añ 'les, en ci pimsi * que ia ib- -vidcuela ios ha 
eoXeado, deben cumplir sus dolieres sin e-perar n *r eso 
gracia ni reomnpensa alguna.

El Sr. A L V A R E Z  : Y “  no he discutido los aconteci
mientos «le csí'-'S dias; pues al contrario, anuncié que 
no iba á hacerlo porque no era ucasion.

En cuanto á la contradicción que el Sr. Ministro de 
la Gobernación ha ene-mirad*» entre lo que decia v i o  
que quería decir. n> quiero dar explicaciones, pues 
S. S. es demasiado lisio ¡.ara no haberme comprendido.

El Sr. Ministro de la G O B E R N A C IO N : O el Sr. A l 
varcz no recuerda . ó S. S. debe tener presente que di
ciendo que no quería disentir los últimos sucesos trató 
largamente acerca de las causas generadoras de los 
mismos, con lo cual hacia S. S. de ellos la única ueicii- 
sa posible en estos momentos.

No habiendo ningún otro Sr. Senador que pidiera la 
palabra en contra , se a envió proceder á la discusión 
por artículos, y fueron aprobados sin ninguna l"s dos 
de que se componía e; proyecto.

El Sr. p r e s i d e n t e :  Se procede á la votación de
finitiva del proyecto do ley que acaba de aprobarse.

Verificada en efecto dicha votación, resultó apro
b a d o  el proyecto por 131 votos contra 3 en la forma si
guiente:

Señores que dijeron s í :
Duque de Tetuán.— Bermudez de Castro.— Calderón 

(Hollantes. — Marqués de Sierra-Bullones. — Barrocta 
Aldamar.— Marqués de Mendigorria.— Caballero (Don 
Antonio).— García Gallardo.— Marqués de la Fronte
ra.— Marqués de Salamanca.— Sánchez Oeaña.— León 
Rendidlo.— Lemery.— Barrenechea.— García Hidalgo.— 
Marqués de Falces. — Bravo Murillo. — Marqués de 
la Conquista.— Marqués de Mirabel. — Rivas. — Mar
qués de Castellanos.— Calonge.— Carriquiri. — Marqués 
de Guad-el-Jelú. — Marqués del Duero. — Llórente.— 
Fernandez Lascoiti. — Retortillo. —  Ortiz de Zúñiga.— 
Mayalde.— López Vázquez.— Palma y Yinucsa. — Mar
qués de San Saturnino.— Marqués de Corvera.— Men
doza Cortina.— Pérez.— Marqués de Valdeflores.— Mar
qués de Heredia.— Marqués de Miradores.— Marqués de 
la Habana.— Infante. — Vázquez Qucipo. — Duque de 
Osuna.— Marqués de Lema.— Duque de Sesto.— Chin
chilla,— Conde de la Oliva.— Seijas Lozano. —  Arra
zóla. — Carramolino. — Morales Puideban. — Gonzq>1iez 
Nandin.— Manzano. — Vinent y Vives, — B aque de
Baena.— Marqués do Jura-Rea). — CqyJle q e Qavja>__
Conde de Ripalda. —  Mascaré®._ Santistéban.--Gon
zález Romero.— Marqué- de Manzanedo.— Duque de 
Alba.— Oliván,— Martínez de Espinosa y Tacón.— R o n -  
cali.— Duque de Valencia.— Soria.— Liminiana.— Ruiz 
de Apodaca.— Gutiérrez de Rubalcava.— Guillamas.— 
Conde de Zaldívar.— Duque de Gor.— Duque de Alia
ga.— D uqueT ’Serclaer.— Cámara.— Conde de Santa Co
loma.— Rodríguez Rivas.— Duque de Abrantes.— Conde 
de Balazote,— Marqués de Morante.— Conde de Vista- 
hermosa.— Conde de Cerrajería.--Príncipe Pió.— Conde 
de Vega-Mar.-Condede Velarde.-Mantilla d e losR ios .— 
Marqués de Camacho.-— Villaláz.-Conde de Santibañez.— 
Campo.— Marqués de Gastañaga.— Marqués de los Alta
ros.— Marqués de Monistrol.— Marqués de los Velez.— 
Marqués de las Torres de la Presa.— Marqués de Villa- 
franca.— Machada.— Con de de Oíiate.— Conde de Torre- 
Mata.— Conde de la Peña'del Moro.— Goicoerrotea,— Fer- 
reira Caamaño.— Conde de Santa Marca.— -Triarte,— Mar
qués de Castilleja del Campo, —  Marqués ñ e \Talme
diano.— Echagüe.— Marqués de Alm on^cid JÓDuque de 
Medinacelí— C-ondef de Campo-ÍClange.— Marqués de 
Valdetorrazo.— Luxan, Hh'rqués de Santa Amalia.— 
Marqués de ^ o r n o ^ — Casaus.—Otero y Velazquez.— 
Marqués de ^lalpica.— Santa Cruz.— Escudero y A za- 
ra,— Raque de Badén.— Portilla.— Duque de Medina de 
las Torres.— Conde de Goyeneche.— Escudero.— Mar
qués de Bedmar.— Sánchez Silva.— Duque de Tama- 
rnes.— Sevilla.— Sr. Presidente.

Total, 131.
Señores que dijeron n o :
Cantero.— Corradi.— Alvarez.
Tota l , 3.
El Sr. p r e s i d e n t e : Orden dél dia para mañana: 

á las dos reunión de secciones para nombrar la comi
sión que ha de informar acerca del proyecto de ley so
bre -recompensas á las familias de los fallecidos en el 
bombardeo del Callao; y á las tres sesión pública para 
discutir el dictamen relativo al proyecto de ley sobre 
enseñanza agr íco la , así como los de comisión mista so
bre anticipo á la empresa del canal de Urgel y de nnro- 
vechamiento de las aguas, votándose después dminiii-  
v ame rite un proyecto de ley aprobado, y en su maso los 
anunciados para discutirse.

Se levanta la sesión.
Eran las cinco y cuarto.

CONGRESO D E L O S D IP U T A D O S .
RESIDENCIA DEL SEÑOR RIOS ROSAS.

Extracto oficial de la sesión celebrada el dia 6 de Julio 
de 1866.

Abierta á la una, se leyó el acta de la anterior y  fué 
aprobada.

Se concedió al Sr. Calderón la licencia que solicitaba 
para ausentarse.

Se anunció que el Sr. Rom ero Leal no podia asistir 
á la sesión por hallarse enfermo..

Quedó sobre la mesa el dictámon de la comisión mis-» 
ta sobre aprovechamiento de aguas.

El Sr. c l a r o s : Anuncio una interpelación al se
ñor Ministro de Hacienda sobre un expediente de carcas 
de justicia del pueblo de Higuera la Real. &

El Sr. Ministro de ULTRAB3AR: Estoy dispuesto á 
contestar á S. S.

El Sr. c l a r o s : Iíaró una breve reseña del expe
diente. El pueblo de Higuera la Real tenia un colegio de 
jesuítas, que se extinguió, y en su lugar se señalaron al 
pueblo 4,930 rs. para un Maestro de latinidad y otro de 
primeras letras. Las pensiones dejaron de pagarse en 
parte durante la guerra de la Independencia, y entera
mente á la caida del sistema constitucional. En el año 
50 el Ayuntamiento reclamó esas pensiones y los atra
sos, y el expediente no se ha resuelto todavía.

Las épocas de este expediente son: Primera. Al cabo 
de cuatro años el Estado reconoció su obligación de pa
gar, y se remitió una orden á Badajoz para verificar 
cierta compulsa. Segunda época: Se perdió dicha orden 
y el expediente: mediaron gestiones del Ayuntamiento, 
que no dieron resultado, y el expediente durmió un sue
ño de ocho años. Tercera época: Restauración del ex
pediente, el cual vino á Fomento y durmió allí otro 
sueño de dos años, al cabo de los cuales fué nombrado 
Diputado un hijo de Higuera la Rea1. En virtud de sus 
gestiones se encontró el expediente, y cayó en la cuen
ta el Ministro de Fomento de que dcbiaMiaber ido á la 
Dirección de Propiedades, i a cual halló á su vez en su 
archivo el otro expediento que se suponía perdido. Cuar
ta época: So decreta la compulsa do los documentos, y 
se gastan en ella dos años y medio. Vino después una 
liquidación, y para ella llevamos un año. Para que no du
re más el sueño de esto expediente , y para que no lle
gue á igualarse al de los Siete Durmientes, he hecho es
ta interpelación.

Resulta de esto , en primer lugar, un cargo de falta 
de equidad y justicia contra las oficinas que tomaron 
por pretexto que probase el Ayuntamiento quo$j^>s bie
nes de has jesuítas, que habían sidn vendidos, tenian la 
cargo, de esas pensiones. Este extremo constaba al Go
bierno, y por íant'j no debia haber exigid*'» prueba.

Hay en nuestra Administración dos tendencias que 
proceden de la dobilitaijrm dol soníimiento moral : ia 
falta de celo en la gestión de los intereses públicos ante 
la defrenaacuon insolente, y el exceso de celo en perjui
cio de las reclamaciones de la justicia.

Vaya un indgne ejemplo. E 11 Encina-ola se verificó, 
una jun-u de prop ic iare-  \>ora señalar las zmias { U r a 
les. Fu Oficial fie f ’arabineros dijo á mm de los propie
tarios: su dciic-a de 4 . un mtá rmiiprciuii la en la zona. 
Ei pr*¡pietario introdujo en olla sus ganados, y luego so 
la de-fiararon de cgmRo. Este hedí > prueba cuál es la 
nía tedia de las medicas. Al mismo tiempo nosotras v d a -  
m . entrar e! Lomado de cmnt rufián do fie la z« >na de P* >r- 
tugd  a ia \mía, ciernua y paciencia do ios dependiente? 
de la Ant-cridad publica.

H’.mg-m p tes. al fir. MmFíim .(e Hacienda que haga 
entender a t V,,-. ian oficinas el deber que tienen de ser 
jim'um c imp-iíyx;ic'. La parcialidad tiene gravísimos iü- 
cm u m i: no:-- E. pueblo de Fregona !, p»¡u‘ ejemplo , te
nia una re'finrn;v*j;-,i Jé;]tica á la fie la Higuera la Real. 
Pa-m b:en : i a ul F:vgena! ha fre.éñm.dc, y ia de la Hi
guera ha quedado en íñé. Rneg**. pues, ai Sr. Ministro 
se sirva llamar á a el expediente y otorgar á Frege 11 al 
la misma jas  de i a asiste á Higuera la Reah

Hay también falta de celo y actividad en las oficinas. 
Cuatro anos ha necesitado la Dirección de Propiedades 
j'ara exigir una eompu’sa , y después ha tenido perdido 
el expediento durante fit años. En el Ministerio de F o 
mento se tardo otro tanto, si bien en menor escala. En 
Badaié*zsc recibió una órden parala  compulsa, y las 
oficinas la perdieron dos veces. Enviada nuevamente, se 
tardaron dos años en cumplimentarla, y para ello fué 
preciso que entrara un nuevo Adminitsrador á ejecu
tarla. H(»y ha vuelto el Administrador antiguo , y ha-‘p 
un ano que pende la liquidación en su oficina.

No entpfi en mi ánimo hacer una oposioinn al Go
bierno. que pudiera tener el carácter de perturbadora, 
en ningún sentido; por eso me limito á las observacio
nes anteriores, y voy á concluir con una defensa per
sonal. I n distinguido orador me dirigió fuertes acusa
ciones en respuesta á las observaciones (¡ue yo había 
hecho en cierta ocasión respecto de la burocracia. S. 8. 
añadía que debia dar la prueba de su censurada indo
lencia. Yo podria señalar la fama pública; pero ademas 
presento esta otra prueba especifica. Pícese que hace al
gún tiempo se encontré) un fragmento do un animad anti
diluviano; y Cuvier, por ese fragmento, adivinó toda la 
estructura del animal. Después se halló un esqueleto 
completo, y se confirmaron todas las observaciones de 
Cuvier. Pues bien : r.r lunjue leo. Por la muestra que lie 
presentado comprendereis que he dado la prueba que 
me pedia aquel distinguido orador.

Si V- Hlavia quiere otra, ye) le ofrezco una que será 
cumplida. Nómbrese una comisión de inve-fingacion 
parlamentaria a la inglesa; búsquese 1111 Presídeme otw 
vos sentimientos estén en armonía con los mios. y y o  
aseguro al 8r. Kseo.su ra que los resultados serán a-um
brosos. Para ello no haremos más que insertar u:\ 
anuncio en les periódicos, invitando á uim tod-;s v s  
ciudadanos españoles que tengan que presentar ubrunn 
queja so o re la marcha de los exuediontes -odi" 'ian á !a 
comisión. Estoy seguro que podríamos presentar' cuan? 
do menos, < ,.000 en iguales condiciones al que eHá ac
tualmente sobre ia mesa del Congres...

Por lo fiemas, he dicho y repilo que no es este el 
momento de explanar estos vicios, y que lo liaré en 
ocasión  ̂más oportuna si tenemos la ' felicidad de vol
vernos a ver reunidos en este recinto.
i de U L T R A M A R : Las observaciones

ue» Sr. f  iaros no se refieren á mi Administración. S. 8. 
iia hecho la nnñoria de un expediento que lleva muchos 
anos en oficinas. Si ]¿l .Administración ha cometido 
erroi-cs, pueden construir en condiciones administrati
vas que pueden ser objeto de reforma, y yo nada omi
tiré para hacerla en lo que sea conveniente.

Yo me enteraré de esos expedientes y los resolveré 
con imparcialidad. El que es objeto de este dcLatc está 
sobre la mesa desde antes quo yo fuese Ministro de Ha
cienda. No lo conozco; cuando vuelva a.l Ministerio lo 
exammare y adoptaré la resolución qi.u> sea justa.

al b i .  CITAROS; Yo deseo que S. S. ha°*a justicia 
sobre los que 110 han hecho justicia al pueblo?

L1 óiv. T o r o  y  M O Y A : Una de las carreteras de
5b ha hablado en la penúltima sesión , en que no 

estaba presente, es la de las Correderas. Yo necesito por 
ello pedir y hacer hoy alguna aclaración. Esa carretera 
es importante para Almería, pues la enlazará con el cen
tro de la Poninsuía: el Sr. Director delibras publicas es 
testigo de las gestiones constantes hechas por mí para 
la construcción de los puentes de Audaráx y Iluechar, 
de jas  carreteras que corresponden á Levante, cuyos 
estudios unos están aprobados y otros en vias do ello; y 
de la de la Baja Mar, que enlaza á Almería con Málaga, 
atravesando las populosas villas de Bcrja, Adra y lía? 
lias, quo encierran los más gratos recuerdos para mi. 
lod a s  han sido y serán objeto de mis interesantes des
velos.

Al hacerse estas excitaciones por los Diputados el 
otro dia, el Sr. Ministró de Fomento manifestó su deseo 
de subsanar los perjuicios que habia sufrido Almería 
por falta do carreteras; pero indicó que la cantidad del 
actual presupuesto la aplicarla á las atenciones más pe
rentorias. Cuál sea la verdadera inteligencia de esta con 
testa cion es lo que yo deseo saber.

Para hacer el retrato fiel de la situación de Almería 
no tengo cómo leer,una comunicación de un vecino de 
Adra á un periódico de aquella capital. Dice el comuni
cante: «Se dice vulgarmente de un pueblo en mal esta
do que todo va en él fuera de camino. Aquí podemos 
decir que todo va por los suelos, excepto los caminos y 
carreteras que van por los c ie los , sirviendo solo para 
las aves.» Después dice: «Total de obras para Almería 
y sus pueblos, cero. Tenemos una Junta consultiva que 
desaprueba todas las carreteras para Almería cuando el 
presupuesto parece caro, y tenemos una provincia en
tera acostumbrada á andar á gatas porque no tiene uu 
mal sendero.»

Véase si los representantes de Almería tenemos ra
zón para llamar la atención sobre este abandono de una 
provincia que contribuye ai Estado con 39 millones y 
no gasta sino un millón en el personal de su Adminis
tración civil y económica. De modo que en 20 años lia 
entregado esa provincia 3^0 millones que han servido 
para construir las carreteras de otras provincias, mien
tras allí no se puedo viajar sino á saltos, como dice el 
comunicante,

La desgracia de Almería trasciende á lgs provincias 
colindantes: Murcia tiene carretoras v Lmro-earr'd ■ Gra
nada y Málaga lo mismo; mas en g0 q U0 confina c.in A l 
mena se oncucntia  en el uusnfio estado donlnrnbln imo 
esta. ' " ‘ 1

Constantemente Vos Gobiernos lian lu.cho ¡monas 
promesas respecto á librar á Almería (le su posterga
ción, y  a mí se me hicieron m uy formales en el año pa
sado; y  sin  ̂ embargo no hemos adelantado nada, y esa 
provincia tiene que trasportar sus productos 01 lo quo 
concierne á minería, desarrollada allí como en ninguna 
parte del mundo, y los demás de sus industrias por ca
ballerías con grandes gastos ; y lo que es más doloroso, 
viajar en el mismo vehículo con las insoportables inco
modidades ,.miéntras en las demás provincias se goza 
de ferro-carriles y espaciosas carreteras.

Ruego , pues , al Gobierno que diga qué cantidad 
piensa invertir en las carreteras de Almería de los 8C¿ 
millones que se van á emplear este año ,  porque nada 
hay ni puede haber más preferente y de urgencia quo 
empezar á reparar la injusticia de todos reconocida.

El Sr. Ministro de F O M E N T O : Si el Sr. Toro y Mo
ya quiere que reconozca una vez más la necesidad de 
carreteras que tiene Almería, no tengo inconveniente 
en ello. Si quiere que se emprendan desde luego allí las 
obras, no puedo comprometerme hoy. Esos 82 millones 
no son para nuevas obras, sino para satisfacer obliga
ciones ya creadas. Cuando fui otra vez Ministro de Fo
mento doté á Almería del personal facultativo necesario 
para hacer los estudios. Iloy los estudios están hechos; 
pero falta el dinero para realizarlos.

En cuantoá Adra» os extraño que se hable allí contra 
los Gobiernos; pues si Adra tiene encauzamient.o del rio, 
al Gobierno lo debe; y esa es obra muy importante y 
ventajosa á aquel país. Sin embargo, ei j o c o s o  corres
ponsal. no se hace cargo do esto.

Los Gobiernos no siempre pueden hacer lo quo 
quieren.

Si yo pudiera disponer de recursos que me pcrm'tie- 
ran compensar á Almería dol atraso en que se halla, des
de luego lo liaría sin necesidad de las excitaciones pa
trióticas de sus Diputados.

El Sr. Toro y Moya quiere quo se destinen cantida
des á emprender obras en Almería. No puedo compro
meterme á es d sin tener ántes recursos que correspondan 
á las subastas que se hagan. Si más adelante las Oórtes 
dotan al Gobierno de los medios de realizar obras pú
blicas, Almería será una de las provincias atendidas con 
más preferencia,

El Sr. TORO Y M .oY p* : El Sr. Ministro de Fomento 
ha confesado la necesidad en que se encuentra la pro
vincia de Almería, y ha significado los buenos deseos 
que le animan en su favor, en cuya prueba ha citado el 
expediente de Adra. Debo decir que Adra está á S. S. 
muy agradecida, bendiciendo su nombre por el benefi
cio que le proporcionó, y que el mismo comunicante 
que he citarlo ha hecho siempre grandes elogios de S. S., 
bien merecidos por cierto, por Ja concesión'de Jas obras 
del encauzamiento del rio.

Yo hubiera querido , como es natural, quo los 82 mi
llones se destinaran som á la províimia de Almería; pe
ro puo-- une el estado del Erario no lo permite y hay 
que atender á débitos mmlraidos, me satisfago, pues que 
no hay otro remedio por el momento , con q*ue, pagados 
esos débitos, se destine el resto á las carrctí ras de Al
m ena, y tributo gracias al Sr. Ministro por la manifes
tación ene lia hecho en este sentido..

El Sr. CEPZOA: Y:-.y á hacer dos p r e g u n t a s  a! se
ma* Miumtro de F o m e n to , y espero se me };ermiínn al
g u n a s  ,)])::• rvnVe-m s snfire nuestra abatida agricultura. 
La provincia de líueiva, que no cuenta un solo pueblo 
importante, e-uá postergada en los auxilios y gravada 
en las cargas. La agricultura española se lia dicim que 
paga móims que la francesa ; pero esto >Se funñn en ¡la
tos inexaifios. y sobre c s í m  me ocurre el dicho de Fray 
Luis de Granada : «que las cn-as rio se debían mirar por 
el sus! a ni i \u •, s in o  po r  el adjetivo; que no bastaba ser 
Médico 0 Ab*.gado, silfo buen Médico , buen Ale ga
do xe.>- Del mismo modo u¡g:, yo (¡ue la mala Estadísti
c a , cn vez de s a l v a r ,  a r r u i n a d  la H a c ie n d a .

Dije hace pocos dias que los hechos más conocidas 
desmienten nuestra estadística tributaria; y por tanto, 
que t miándola como regla para la itisíribuci-m de los 
impuestos, vendría á ser ruinosa para nuestra agri
cultura.

Pero lo que quiero principalmente es demostrar %



peligro que existe para la agricultura en el pensam ien- j 
to que quiere extenderse de que paga m ucho  m enos * 
de lo que puede pagar. f ]

Si en Francia están allanados los obstáculos^ que 
aquí paralizan la agricultura; si los agricu ltorcsde F ra n 
cia tienen más medios y comodidades que los nuestros,  
no se puede decir  que la situación de los españoles sea 
m e jo u

A qu í  los terrenos que no están en el amillaramicnto 
son generalm ente improductivos; y cuando se traen á él, 
no por  esose  au m én ta la  riqueza en la cantidad que se 
supone por las que se abonan en tales descubrimien
tos.

Estoy lejos de decir que no se oculte riqueza; pero 
y o ,  que he visto destruir á un propietario una dehesa 
naciente por no poder pagar la contr ibuc ión ;  y o ,  que 
he visto en la Estadística tributaria la oveja y el burro 
figurar con un producto  líquido igual á su capital; yo, 
que he visto á la Administración negarse á corregir ta
m año erro r ,  no puedo lisongearme de que la ocultación 
pueda com pensar  á las exageraciones.
• Es vergonzoso  que nuestras lanas no puedan valer 
la décim a parte de las alemanas, cuando el Director de 
los mejores establecimientos de Alemania estaba pronto 
á admitir pastores españoles que estudiasen los m éto
dos de mejorar las lanas.

No se piensa tampoco en el gravísimo inconven iente  
de no tener buenas prácticas agrícolas. Si en nuestras 
comarcas se distribuyeran campesinos morales y acos
tumbrados al t ra ba jo sas  buenas prácticas de agricu ltu
ra podrían propagarse m ucho  m ejor que con el ruido 
do la cátedra y de las escuelas,  que tanto desdeñan los 
campesinos.

Én todo, señores, tenérnosla  peor parte. T enem os 
m enos auxilio del Gobierno que en Francia ;  inénos res- 
poto á la propiedad; menos am or al trabajo, peores 
prácticas ,  peor estadística. Y con todo esto ,  ¿ h a  de ha 
llarse en m ejor  situación nuestra agricultura que la 
francesa?

A  nuestra agricultura le falta hasta dirección. La 
España de nuestros dias, llamando á las empresas de 
ferro-carriles y otras sus escasas fuerzas, ha hecho  una 
concurrencia  á los brazos de la agricultura que esta no 
puede sostener,  y los operarios que conserva im ponen 
la .ley  á nuestros agricultores hasta privarles de la auto 
ridad indispensable para dirigir toda negociación. En 
F rancia  y Alem ania  un labrador agregado á un corti jo  
teme tanto perder su puesto c om o  aquí un empleado su 
destino.

El Sr. P R E S ID E N T E : Está Y. S. haciendo una pre
gunta al Gobierno.

El Sr. y 0y á concluir . Pero  si el influjo
de la m oda de ños ferro-carriles no hubiera sido exclusi
vo;  si la agricultura hubiese entrado á lamparte, y se le 
hubieran dado s e m i l la s , instrumentos riegos, cam inos 
y seguridad páralos frutos, más adelantados estaríamos. 
Pero ahora se suspenden hasta los caminos cási com ple 
tamente concluidos,  c o m o  el de BolJuIlos, que lo está ha
ce m ucho  tiempo y con perjuicios cási incalculables. En 
E nero  se anuló la'subasta. En Mayo se remitió el p ro 
yecto  reformado, y  aun se espera la com u nicac ión  del 
Arquitecto. E s p e r o , p ues ,  que el Gobierno active este 
expediente.

También v o y  á hacer otra pregunta sobre la guar
dería rural. En Huelva el respeto á la propiedad es tan 
escaso, que todo agricultor procura  anticiparse á reco
ger la cosecha  para no quedarse solo, para no sufrir los 
hurtos y daños de animales, perdiéndose los productos 
por falta de madurez y el exceso de costos ,  que la puja 
en los jornales se hace por solicitarlos todos á la v ez ;  y 
c o m o  este abuso puede remediarse con la Guardia rural, 
ruego al Sr. Ministro de F om en to  que haga que vaya 
allí esa fuerza lo más pronto  posible.

El Sr. Ministro de F O M E N T O : La pregunta relati
va á los trabajos de la carretera está*contestada con de- 

• c ir  que no se permiten obras en carreteras miéntras no 
estén aprobados los presupuestos.

Y o  no sé si la provincia  de Huelva ha pedido la 
Guardia rural. Si no lo ha h e c h o ,  es menester primero 
que lo h a g a ,  comprometiéndose á pagar el gasto n ece -  
sario; y luego, com o  no habia más que el m áxim um  de 
t.oOO’ h om bros  cada a ñ o ,  será preciso que haya el nú
m ero suficiente de guardias para destinarlos á esa p ro 
vincia. Así lo haré yo  tan pronto com o  sea posible.

Las observaciones generales de S. S. son m uy  lum i
nosas; pero en este m om en to  S. S. 110 llevará á mal que 
110 las conteste, pues necesitamos entrar en el urden 
del dia.

El Sr. c e p e d a : Mi objeto no ha sido sino llamar la 
atención sobre el peligro de q u e s o  crea, fundándose en 
falsas apreciaciones, que la agricultura puede pagar do
ble de lo <(iie paga.

El Sr. Ministro de F O M E N T O :  Esas apreciaciones 
no han salido de estos bancos. L o  que ha salido han si
do  la guardería rural, la ley de riegos , la de enseñanza 
agrícola y otras que tienden á proteger la agricultura.

El Sr. c a n d a u  : Voy á dirigir una pregunta al se
ñor  Ministro de Hacienda respecto de la necesidad de 
evitar los ágios y escándalos que rayan en estafa, y que 
se hacen á la sombra del B anco de España. R u eg o  á la 
m esa se sirva, reservarme el uso de la palabra para 
cuando esté presente el Sr. Ministro.

El Sr. Conde de X I Q U E N A : Para entonces deseo 
h acer  una pregunta al Sr. Ministro de Hacienda.

El Sr. p s r e z  DE M O L I N A :  Los periódicos siguen 
p ubl ican do  pormenores relativos al combate del Callao. 
Sin em bargo, no es conocido el parte o f i c ia l , y  esta 
omisJon da lugar á comentarios, diciéndose que el G o 
b ierno  recibió el parte; pero que de él se desprenden car
gos pa.ra el Gobierno, y  por eso 110 se ha publicado.

Desno , p u e s , saber si se ha recibido ese parte ofi
cial ; si .no se ha recib ido, en qué datos ha fundado el 
Gobierno las recompensas que ha decretado ; cuál es la 
causa de la demora de ese parte detallado,  y  si tiene es
peranza de poderlo publicar en breve.

E l Sr. Ministro de u l t r a m a r : El Gobierno no ha 
recib ido  el parto oficial. Cuanto ha recibido lo ha publi
cado. R e c ib ió  una comunicación del Jefe de nuestra es
cuadra ind icándole  que por otro conducto, que no m en
cionaba, enviaría el parte detallado. Ese parte detallado 
no ha venido: y com o no se nos decia el c onducto  por 
donde  debia venir, el Gobierno no sabe la causa de la 
tardanza.

Los fu ndam entos de las recompensas son bien c o n o 
cidos. Sin necesidad del parte detallado hay bastante 
copia de notic ias sobre el com b ate ;  y el Gobierno, que 
quería pecar más de generoso que de mezquino, 110 ha 
esperado para las recompensas á la propuesta oficial del 
Genera l  Méndez Núñez.

P o r  lo demás, el Gobierno está seguro de que del 
parte ofluial no puede resultarle ningún cargo. El G o 
bierno pe o a de modestia en no dar á conocer  su con 
ducta por completo, y la dará á conocer  en su dia, te
n iendo hoy el público entre tanto todos los detalles que 
m ás le pueden interesar entre los que el Gobierno lia 
recib ido.

A h o r a  rogaré al Sr. Gandan que explane la pregunta 
que ha anunciado  ántes.

F! Sr. g -ü ^ B A U : La historia del Banco  de España 
es bastan ¡.e conocida. La cola (q u e  con esta palabra se 
conoce  el número de personas detenidas á su pueria 
s iem pre) ha adquirido celebridad. Pero  los perjuic ios  
del retraso con que cum ple el B anco  sus obligaciones 
se han hecho  ahora doblemente sensibles.

Hace dias que los periódicos que han quedado p u 
b licándose, no sé con qué objeto  nos v ienen diciendo 
que los billetes se cambian con el descuento  de 9 y 2 y 
medio. Esto ha hech o  que de provincias se hayan en
viado giros á M adrid . y los que los han recibido se en 
cuentran con que el d escuento ,  en vez del 2 , ha estado 
al 7 y al 8.

Esta situación fom enta  las críticas que se hacen de 
ese establec im iento , y  hay quien supone que gran parte 
del dinero con que los cambiantes recogen el papel de 
la plaza sale de las mismas cajas del Banco. Y o  no res
pondo  de Inexact itu d  de este r u m o r ;  pero encuentro  
lógico  que c ircu le ,  porque en todas partes se ha sospe
chado siempre lo mismo.

E n tal situación, yo  desearia saber sq el Gobierno, j 
considerando su g r a v e d a d , está resucito a adoptar a l-  ¡ 
cu n a  medida enérgica para que desaparezca esta censu- , 
ra que tanto daño 'hace  al Banco. La opinión cree que a j 
la sombra de ese establecimiento los agiotistas real i— ¡ 
zan ganancias fabulosas; y es preciso calmar las justas ¿ 
quejas y ansiedad de Madrid, que ya se van exten dien -  * 
tío á provincias. !<;

El Sr. Ministro de U L T R A M A R :  El Sr. Candau ha \ 
hecho  una indicación q e envuelve un grave cargo á la | 
A dministración del B an co  de España. Supone S. S. que í 
una parte del capital que se emplea en m antener el j 
cambio sale de las cajas del B a n c o ;  y en la hipótesis de ? 
este rumor, el Banco  especularía sobre su propio  desere- ] 
dito. S. S. se ha apresurado á decir que no ha hecho  más j 
(jue constituirse en eco de rumores. Es deplorable que j 
una persona del buen celo de S. S. pueda hacerse eco j 
de rumores que mi deber y mi convencimiento^ me 
obligan á declarar altamente calumniosos. ¿Toleraría  el 
Sr. Candan que respecto de una Administrac ión priva
da nádie viniera aquí á dar pábulo á la calumnia y per
judicar la reputación de personas que la tienen acriso
lada? El hecho  que S. S. ha expuesto es, no so t o ca iu m -  ; 
nioso ,  sino también inverosímil.  Si el Sr. Candau tu
viera, com o  no la t iene, la m enor  prueba que traer 
aquí del hech o  de que se ha constituido en e c o , su de
ber seria traerla. Si no la t iene, lo que debe hacer es 
guardar silencio sobre esto.

Respecto  de lo demás, ¿qué he de decir yo? Estam os 
atravesando una verdadera crisis monetaria. Las difi
cultades, ni son propias solo de la plaza de Madrid, ni del 
Banco de España. Es m u y  raro el establecimiento y  
m u y  rara la plaza mercantil que no han pagado su tri
buto á las circunstancias. Madrid y el B an co  de España 
son los que por más tiempo han estado sometidos á ellas. 
¿Cuándo terminarán las dificultades? No está el que des
aparezcan en manos del Gobierno ni del Banco. Obe
decen á causas generales y  profundas. P ero  puede es
tar seguro S. S* de que si hubiera alguna disposición 
que tomar para vencer  esos inconvenientes, el Gobierno 
la tomaría.

.L a  medida de m inorar la circulación de billetes p o 
dría traer sobre la plaza de Madrid un verdadero cata
clismo. Cuestiones c om o  esta se -han resuelto siempre, 
no por medios ab irato  , sino con la prudencia y  ̂ el 
patriotismo de todos. A l  patriot ismo, p u es ,  del señor 
Candau apelo para que ayude por su parte á vencer  
cierta especie de dificultades, no patrocinando injusti
cias ni haciéndose eco de rum ores vulgares.

El Sr. CAN D AU : S. S. extraña que y o  me haya h e 
cho cargo de rum ores destituidos de pruebas, y dice que 
me he hecho  eco de la calumnia. L os  Diputados tene
mos el deber de hacernos eco de los rum ores públicos 
cuando toman la consistencia y  tienen la gravedad del 
que he m encionado. ¡

El Sr. Ministro preguntaba qué diría y o  si en la ges
tión de mis negocios hubiera tales rumores. Y o  , lo pri
mero que haría seria cum plir  mis obligaciones; y c u a n -  
dq los acreedores estuvieran reclamando una cantidad 
que yo  no les entregase, yo  me resignarla á las conse 
cuencias de la desgracia ó del error. Para contestar á 
esos rum ores ,  lo p r im ero ,  pues ,  que hay  que hacer  es ¡ 
cumplir los compromisos .  i

Dice el Sr. Ministro: esos rum ores^son hijos del e s -  ; 
tado premioso de todos los establecimientos de España, i 
Hay en esto parte de v e r d a d ; pero también hay causa 1 
que el Sr. Ministro no ha dicho. Es verdad que en otras ¡ 
capitales se han creado situaciones parecidas á la de Ma- j 
drid ; pero ¿ q u é  desenlace han tenido en ellas los B a n -  i 
e o s ?  Si lo recuerda S. S., com prenderá  la alarma que j 
puede haber en Madrid.

Pregunta  S. S. qué medios emplearía yo  para sal
var la crisis. A qu í  hay dos cuestiones: la del crédito ; 
del B a n c o , el cual realmente sufre la presión de las ¡ 
c ircunstancias,  y la del reintegro de los billetes, en la ¡ 
cual creo conveniente que la Administración del B anco  ' 
explicase la cantidad de billetes que diariamente c a m -  j 
bia. Aquí se han visto fortunas improvisadas con el j 
cam bio de billetes. {

Creo yo que algo podría hacerse si el B an co  realiza- j 
ra algo ele lo que tiene en cartera para atender al c a m -  j 
bio de los billetes recogiendo algunos de los que c i r c u -  I 
lan. El Sr. Ministro comparaba al B anco  con un n e g ó -  j 
ciante particular ; pues bien : cuando un negociante  t ie -  j 
ne obligaciones que cum plir  , coge los efectos que tiene ¡ 
en su casa y los vende ,  no por lo que va len ,  sino por j 
lo que puede ,  para salir de sus compromisos .  Haga otro ] 
tanto el B a n co ,  y  nádie tendrá nada que decir. j

El Sr. Ministro interino de HACIENDA: El Sr. Can- j 
dau dice una cosa que todo el m u n d o  sabe; que el B a n -  j 
co no ofrece al publico sino un cambio limitado de b i -  j 
lletes. Mis protestas no se referían á esto ,  que es_ ya j 
m u y  a n t ig u o : S. S. habia acusado al B anco  de delitos j 
com u nes ;  habia dicho que el Banco hacia una e sp ecu -  | 
lacion con el cambio limitado, y esto nádie tiene d ere -  j 
cho á decirlo sin pruebas, ó si tiene derecho porque es j 
D ip u ta d o , no hay conveniencia  en que lo diga. j

Dice luego S. S. que con el cam bio de billetes so han i 
hecho  fortunas. ¿ Es que pretende robustecer el dicho 
de que ántes se hiciera eco?  Si S. S. dice que no , nada 
tengo que añadir.

En cuanto al e jemplo  del negociante ,  si el Sr. Can
dau no tuviera numerario para satisfacer á todos sus 
acreedores y les entregase todo cuanto p o se y e ra , ten -  i 
dria derecho siempre á que se le considerase com o  un^ 
hom bre  honrado. Esta es la situación del Banco  de E s 
p añ a ,  y repito que traer aquí rumores de cierta ciase 
es una inconveniencia  en que el Sr. Candau ha in cu r 
rido de buena fe sin duda. 1

El Sr. c a n d a u : Yo  no he dicho que el B an co  haga | 
negocios ,  sino qu e ,  á la som bra de su situación aflicti- j 
va, se habia desarrollado m u c h o  el ágio. j

E n  cuanto á que yo tendría derecho para que se me \ 
considerase com o  honrado si daba á mis acreedores t o -  \ 
do el metálico que tuviese, es c i e r t o ; pero seria si lo da- ; 
ba en la debida proporción á cada u n o ,  no si lo repar
tía con parcialidad. Si el Banco  lo hace asi, que se sepa.

_ El Sr. Ministro interino de h a c i e n d a  : Y o  creo 
que el B anco  reparte con imparcialidad la cantidad li-

m h a l a  que destina al cambio. El B an co  tiene una si
tuación m uy  d e sa h o g a d a , que le permitirá retirar de la 
c irculación mía gran parte de sus b illetes ;  pero m> io 
hace por consideración á los perjuicios que esto trae
ría á la plaza. Podrá  haber a lg u n a s  dificultades para el 
c a m b io ;  pero desconfianza en el B an co  no la h a y , ni 
podrá haberla por más que se quiera crear. _

El Sr. Conde de x i q u e n a : Hace a lgún tiempo me 
levanté para indicar al Gobierno de S. M. dos hech os  
o«raves que tenían lugar en la p rov incia  de L og roñ o .  
U no el haber dispuesto el Gobierno de dos^millones de 
reales que pertenecían á la Diputación provincial, y otro 
el no pagarse al clero ni á las clases pasivas de aquella 
provincia. Como ni mis gestiones ni las de mis dignísi
m os compañeros de diputación, los Sres. Cardenal y 
Orovio,  han podido conseguir  que esto se corrigiera, de
seo saber si el Sr. Ministro actual de Hacienda ha 
tom ado alguna medida para que se devuelvan a la Di 
putacion esos dos millones, se pague á las clases pasivas 
v al clero, y se tenga al corriente el cupón  de la Deuda 
en las plazas de B i lb a o ,. Santander y Alicante, que es 
donde  se hacen los negocios que interesan a la a g n c u l -  
iura y a la industria de esa provincia.

EÍ Sr. Ministro interino de H A C IE N D A  : El br. Don
de de X iquen a  com prenderá  que si hay  descubiertos en 
a R un as  provincias ,  es contra mi voluntad y a conse 
cuencia del déficit en que ha resultado el presupuesto 
anterior ;  pero el Gobierno espera que podra cubrirlos
jirón to. , ,

E l Sr. Conde de X I Q U E N A : Y o  estaba seguro de los 
buenos deseos de S. S . ; lo que deseaba saber eran las 
medidas que se habían adoptado para llevarlos a reali
zación.

El Sr. M inis tro  in t e r in o  de  H A C IE N D A : Siento no
poder dar más seguridades al Sr. Conde de X iq u en a  si
no la de decirle que tengo esos buenos deseos que S. b. 
reconoce, y  que se realizarán.

El Sr. r b i n a : He llamado varias veces la atención 
del Gobierno de S. M. acerca de la conducta  del G ober 
nador de Zamora; y c om o  cada dia recibo nuevas q u e -  
jas, tengo necesidad de insistir en que se haga saber a 
dicha Autoridad que debe administrar recta y severa 
justicia, m irando á todos com o  iguales ,  porque todos lo 
son según la Constitución.

El Sr. c o r o n a d o  : Deseo saber si los ciudadanos 
pacíficos que no tienen cédula de vec indad  pueden ó no 
salir de Madrid, porque á pesar de la posición que o c u 
po se me ha negado la que he ido á solicitar si no pre
sen tab a  una persona de casa abierta c o m o  fiador mió; 
es decir, un sastre, un carpintero, un zapatero, que p o 
drá valer  tanto com o  yo, p e ;o  que no  creo que va l
ga más.

El Sr. Ministro de F O M E N T O : L o  que ha sucedido 
al Sr. Coronado sucede en todas p a r te s ; lo que se busca 
en esa persona de casa abierta no es que abone á S. S., 
sino que diga que es el Sr. Coronado; porque  la presen
tación de la cédula anterior no importa, toda vez q u e j ia  
podido perderse y encontrarla otra persona cuyas  señas 

: eoncuerden con las allí estampadas.
El Sr. c o r o n a d o  : E n  ese caso tam poco  sirve de 

! nada llevar la cédula dél año corriente si no hay c u a n 
do se la exijan á uno quien afirme que es su d u e ñ o ,  y 

i  no uno que la encontró  y  que tiene las mismas senas 
que de ella aparecen.

O R D E N  D E L  D I A .

Se leyó y fué aprobado e ld ictám en de la comisión 
mista sobre anticipo á la empresa del canal de Urgel.

Tráfico negrero .
Leido el dictámen de la comisión, y  abierta discusión 

sobre la totalidad , dijo
El Sr. m q u e l m e  : A l tener noticia, señores, de que 

el Sr. Ministro de Ultramar habia presentado un p ro 
yecto para la represión del tráfico n eg rero ,  tuve inten
ción de no tomar parte en su d is cu s ión , porque el̂  tener 
numerosas relaciones de familia en las prov incias  de 
Ultramar, y el ser dueño de esc lavos,  me hacia temer 
que se diera á mis palabras un carácter de interés perso
nal, y un sello de inspiración ajena que no conven ia  en 
manera alguna á mi propósito.

Pero después de leer el p royecto  no he podido m e
nos de combatirle, porque el deber que tengo co m o  Di
putado me impide que calcule mis intereses, y me obli 
ga á decir al país la verdad tal co m o  la com prendo ;  y ya 
que mis palabras no puedan llevar el c onvenc im iento ,  
quiero dejar cons ignado  un ju ic io  más ó m énos  razona
ble, pero siempre leal, desinteresado y recto.

Hasta qué punto  pueda y o  tener autoridad en esta 
m ateria ,  se com prenderá  al considerar que he residido 
m u ch o  t iempo en Cuba; que he tomado una parte en la 
Administración civil  y militar de aquel país; que soy  allí 
propietario, y que he desempeñado el Gobierno de sus 
orineipales provincias, que es donde realmente se conocen  
nuestros verdaderos intereses en aquella Antilla. Creo 
ñor estas causas acercarme á la razón; desgraciadam en
te son necesarios el talento y la e locuencia  para defen
derla, y yo  carezco del uno y  de la otra, condiciones que 
sobran a"la comisión y al Sr. Ministro de Ultramar: po 
drá esperarme una derrota; pero no retrocedo cuando  la 
conciencia  y el deber me impulsan.

Prescindo, pues, de estos tem ores;  y  contando  con la 
indulgencia  del Congreso, v o y  á entrar en el debate.

I iace  p oco  t iem p o ,  señores ,  era m u y  reducido  el 
núm ero de las personas inteligentes.en los negocios  de 
Ultramar, y acaso no habia n inguna  que no hubiera re
sidido m u ch o  tiempo en aquellos climas. R e cu erd o  la 
mesura, la prudencia, la c ircunspecc ión con que se pro
cedía siempre que se trataba de introducir  alguna re
forma en la A dministración de a q u e lp a ís ;  y no  se l le
vaba ninguna á cabo sin consultar á esas autorizadas 
personas,^sistema que dio el resultado de fom entar m u 
chísimo la riqueza y  prosperidad de Cuba, introducien
do en ella paulatinamente las reformas, que -se creían 
necesarias con toda cautela y  sin perturbación. P ero  de 
algún tiempo á esta parte se ha  abandonado esta m a r 
cha,  y la experiencia ha demostrado lo p oco  ventajoso 
de este nuevo  sistema, que nos ha dado los funestos re 
sultados que h o y  tocamos.

No sé hasta qué punto habrá influido en esto el Mi
nistro y la Dirección de Ultramar q pero por  lo f i ó n o s  
no han consegu ido  estos centros evitar estos males re
cientes á que hem os sido con d u c id os :  ántes por  el c o n 
trario,  en Í 2  años se ha aumentado el presupuesto de 
gastos de aquella sola provincia de Ultramar en más de 
300 m i l lo n e s : el espíritu público ha em peorado ; la, d e s 
confianza reina entre los hacendados de aquella isla, y  
el furor de las reformas políticas se ha despertado; re
formas que no sé hasta qué punto pueden llevarse á un 
país en que la mitad de la población es e s c la v a ; en el 
que los partidos políticos se distinguen por  su m ay or  ó 
m enor  e sp añ o lism o ; en el que hay odiosidad de razas y 
de afectos ;  y que por com plem ento  dista 1.600 leguas 
de la Metrópoli, y se halla rodeada de un continente  que 
nos es tan hostil. Pero  dejemos á un lado estas conside
raciones, y  v o y  á ceñirme concretam ente á la cuestión 
que nos ocupa.

T odos  los Sres. Diputados saben que durante el si
glo pasado la Inglaterra ha sido el país más negrero  d e l

m a n d o :  basta , para convencerse  de ello , recordar  el 
m on op o lio  que lia e jercido en el fam oso tratado d d  
asiento de neg ros ,  y  la cantidad de ellos que introdu jo  
en la isla de Cuba uurauto el eorto espacio de su d o m i
nación en ella. Pero  cuando  la acum ulación  de negros  
en la isla bajo nuestro d om in io  fom entó  la ag r icu ltu 
ra de aquel país hasta el extrem o de empezar á inqu ie 
tar los intereses azucareros de la In d ia ,  se observó  el 
singular fenóm eno de que aquel  país, esencia lm ente ne
g rero ,  pasó á colocarse  al frente dol partido abolic ion is 
ta, declarándose el más fi lantrópico y  hum anitario  del 
m undo .  No se contentó  l levando á ese país esos g en er o 
sos sentim ientos,  sino que quiso  hacerlos extensivos  a 
todos los demás países; pero m u y  particularmente á E s 
paña. Después de dar sus leyes represivas en 1807 y 
en 1810 , no descansó hasta haber logrado arrancarnos 
en 1817 el prim er t ra tado ,  por  el que nos ob ligam os á 
p ers egu ir la ; tratado que so nos arrancó después del 
Congreso ele Y iena , es decir , después de aquella  época  
en que habia sido considerada c o m o  nación de se g u n 
do orden la España de Cárlos V  y Felipe II. P resc in 
do de la inconven iencia  de reducir á tratados in terna 
cionales lo que ha debido ser ob jeto  de leyes interiores 
en los países independientes:  lo h ic im os ,  debe cu m plir 
se. En 1835 ya se nos hizo firmar otro  tratado más re 
pres ivo ,  y con  él se nos obligó  á ah uyentar  nuestra c o 
m ercio  de las costas de A fr ica ,  y  á que nuestro p a b e 
llón sufriera más de una vez grandes hum illaciones;  d es 
dichas á que nos ha con d u c ido  el derecho  de visita y las 
comisiones mistas.

Este tratado se hizo cuando  estábamos en una g u er 
ra civil, es decir, en circunstancias las más aflictivas; 
porque  la Inglaterra acostum bra á usar siempre de_ esa 
generosidad con  la noble é hidalga nación española. 
Después se hizo la ley de 1815, y esa es la que v iene ri
giendo, y h o y  se propone que se debe derogar  para sus
tituirla por el proyecto  que se discute. E a ley, señores, 
no  pasó desapercibida en las Cortes; h u bo  discusiones 
m u y  detenidas, y  hasta se derrotó  en ella al G obierno  
en una im portantís im a enm ienda que es el escudo de 
esa ley. T en g o  p ro fundo  respeto y adm iración por el ta
lento del Sr. Cánovas.  Si S. S. hubiese estado en Cuba, 
cedería ante su opinión; pero si solo la con oce  por  re fe 
rencias ,  ¿ q u ié n  me asegura á mi que esas referen
cias sean leales y  desapasionadas? Pues q u é ,  ¿ e n  tan 
eorto  tiempo puede aprenderse lo bastante sobre un país 
que se d esconoce  para abordar sus m ás /g rav es  é im p o r 
tantes cuestiones,  aquellas que entrañan el e lem ento 
esencial de su riqueza? Y  entre los reformistas que le 
rodean ¿no podría  haber a lguno  de aquellos á que se re 
feria un Sr. Senador  en la alta Cámara?

Y o , s e ñ o r e s , aunque soy  propietario de esclavos, 
con d en o  el tráfico neg rero ;  pero creo que esta ley, c o m o  
todas, será in e f ica z , y no se consegu irá  con  ella otra 
cosa sino em peorar  la situación de los esclavos en su 
navegación. Ved lo que ha sucedido en Ing la terra :  allí 
se declaró  el tráfico piratería en 4 8 84 ,  y  sin em bargo  
el tráüco siguió hasta que se declaró abolida  la esc la 
vitud.

Estas leyes,  señores , no pueden ser eficaces por  el 
dolo que se ejerce sobre todas las Autor idades que han 
de cumplirlas.  Basta que un Capitán p e d á n e o , es decir, 
una A utor idad  que tiene de sueldo 2o  d u r os ,  y  que v ive  
de una iguala con los p rop ie ta r io s , quiera que entre un 
cargam ento de negros  para que pase.

Pues bien : ¿pueden todos los ind ividuos de esta cla
se resistir á una oferta de 80 ó 85.000 duros que se le 
d a n ,  porque en vez de vigilar cierto dia la ju r isd icc ión  
por una parte la vigile  p o r  otra? Es claro que es m u y  
difícil encontrar  quien resista á eso con semejantes c o n 
diciones. P ues otro tanto sucede y  sucederá con  a lgu
nos Tenientes Gobernadores,  porque el lucro  es tal, que 
se necesita para resistirle, no solo honradez, sino hero ís 
mo; y  esíe es patrimonio de almas m u y  privilegiadas.

E n cuanto á los arm adores ,  las exped ic iones se h a 
cen reuniéndose varios propietarios, y  dando cada uno 
una cantidad que no le im porta perder, porque si le sale 
bien una expedición, de cada cuatro recobra  su capital 
con m uchas  creces.

Es claro, pues, q u e h a  de seguir  h a b ien d o  propietarios 
que las paguen, y habrá también Capitanes que sigan 
yend o  á buscar negros  bozales, p orq u e  si hasta ahora  
no han dejado de hacer lo  por m iedo  á los cru ceros  in 
gleses que cuando  los eogian los trataban de un m od o  
tan sum am ente cruel, no lo de jarán  ah ora  por  la gra 
vedad de las penas de esta ley, que no puede hacerles 
experimentar una suerte más a m a r g a  que la de caer en 
poder  de un crucero.

_ El capítulo 3.°, que es en el que más se apoya  la c o 
misión, propone  un censo que seria verdaderam ente una 
traba para la trata si pudiera hacerse e x a c to ;  pero esto 
es imposible, c o m o  yo demostraré más adelante.

El Sr. Ministro de Ultwtmar dice que estaba co n fo r 
m e con la ley anterior hasta el m om en to  del desem bar
co de los esclavos en Cuba; pero que desde entonces  no 
podia estar con fo rm e  con  ella, porque  no era posible 
hacerla eficaz á causa del art, 0.°, que impide la visita de 
las fincas. P u e s ,  señores ,  ese artículo no  pasó desaper
cibido en la discusión de la ley ;  fué objeto de una en 
mienda, y  se puso en la ley porque  era im posib le  tener 
esclavitud perm itiendo el registro de las fincas.

Pero  aun su pon iendo  que las c ircunstancias h a y an  
variado desde que la ley se h izo ,  y o  com p rend ería  que 
se propusiera la reforma del art. 0.°; pero ¿ a qué hacer  
una ley nueva si en lo demás era buena la anterior? Si el 
Gobierno quiere prepararse para abolir  la esclavitud, de 
bió haberlo d icho y tom ado las p recau cion es  necesarias 
para variar las cond ic ion es  del trabajo libre y del tra
bajo e s c la v o n a  fin de que los propietarios pud iéram os 
p rev en irn os  á la v ar iac ión ,  y  tom ar con  t iempo nues
tras medidas. •

ñ o  inc opongo , pues, á esta ley por  ineficaz; y creo  
qu e  si el Gobierno quiere abolir la esclavitud, debió de 
clararlo  así ,  trayendo a q u í  un decreto para la abolic ión 
en un plazo largo de 80 ó 30 años. Si el Gobierno no 
quería esto, debió haberse limitado á redoblar sus esfuer
zos para que se cum pliera  la ley de 1845, que basta, c o 
m o me ha bastado á mí siendo G obern ador  de Trinidad, 
y al Sr. Ceballos s ién do lo ’ en una ju r isd icc ión  vecina, 
para im pedir  que en más de tres años entrara un solo- 
negro  en nuestras respectivas jurisdicciones.

P ero  aun supon iendo  que esta ley dé resultados pa
ra la represión , lo^que sucederá es que los hacendados 
de Cuba no tomarán precauciones ningunas crey en do  
que la ley no se c u m p lirá ,  c o m o  no se han cum plido  
otras , y  dentro de seis años habrá que cerrar la mitad 
de los ingenios  del país, vend iéndose  sus dotaciones á 
otros  propietarios más afortunados ,  que á su vez ten
drán que cerrar los suyos p oco  más tarde, co locand o  á 
la isla de Cuba en el estado que h oy  tiene la isla de San
to D om ingo .  Esta es la única cosa que podrá  consegu ir 
se con esta ley si se lleva á efecto, que repito que dudo  
m u ch o  que así suceda.

Volv iendo  á lo del c e n so ,  diré que para que esto sea 
una verdad habrá que empezar por hacer  el em pa dro 
namiento  en un m ism o instante en toda la isla de Cuba* 
y para esto habrá necesidad de tres ó cuatro mil em 
pleados por la m anera  co m o  allí están distribuidos los 
n e g r o s , y  por la in com u n icac ión  de las fincas y  de los

caseríos on que se e n c u e n t r a n ; pero  aun cuando  el nú
m ero  fuese m u c h o  m e n o r ,  ¿ c o m p r e n d e n  los Sres. Di
putados la im posib ilidad de encon trar  8,000 funciona
rios que á su pericia reúnan la h on radez  necesaria para 
resistir al dolo ,  exageradam en te  tentador, que se ha de 
poner  en práctica para b urlar  sus op era c ion es?  Hay ade
m ás otra dificultad que v iene  á au m en tar  la com plica 
c i ó n ,  y  es el trabajo que cuesta en Ja raza africana el 
d istinguir  unos  in d iv idu os  de o t r o s ,  lo que  dará origen 
á graves equ ivocac ion es .  P o r  otra p arte ,  todos los pro 
pietarios de esclavos tienen neg ros  l i b r e s , y  es bien 
seguro  que habrá m ás de cuatro  que p or  ignorancia  ó 
por  estímulo de recom p ensa s  se hagan  escribir  en los 
reg is tros :  ju zgad  la inm ora lidad  á que esto puede dar

° S e  ha  creído  que basta obligar  á los P árrocos  y  á lo s  
M édicos á dar noticias do los negros  que nacen o m ue
ren; pero h a y  m u ch a s  ju r isd ic c ion es  que no tienen Pár
r o c o ;  y  en cuanto  á los M édicos ,  estos d epen den  de los 
propietarios de Jas fincas, y  no  se han de p on er  en mal 
con  ellos p or  la cuestión de dar ó no  notic ia  de la m uer
te de un n e g r o , expon iénd ose  á perder  su fortuna y  la 
de sus hijos.

Ya  en otras ocasiones se ha  tratado de establecer eso 
ce n so ;  y  no  solo se ha  en con trad o  una gran  oposición 
en el país, s ino que era com p leta m en te  ineficaz , por
que todos los propietarios de negros  tenían desde el pri
m er  m o m e n to  doble  ó  triple n ú m e r o  de cédulas  que de 
esc lavos en los in g e n io s ,  y que los bozales recien des
em barcados  se vendían  perfectam ente  provistos  de todo 
género  de d ocu m en tos .  L a  op in ión  no ha  v a r ia d o ,  y  lo 
que entonces  sucedió  su cederá  ahora . El G obierno  lo 
com p ren d e  , y  ha  fratado de evitarlo ap licando h orroro 
sas penas por  la falsificación de los reg is tros ;  y  lo que 
es p e o r ,  hasta por  delitos que im prem editadam en te  han 
de cometerse .

Desde el m om en to  en que esa ley  se publique  no habrá 
ha cendado  que esté libre de verse com p l ica d o  en un hor 
rible p roced im ien to  que le arrebate con  una parte de 
su fortuna la h on ra  y  la libertad; que esté seguro de 
no term inar  sus dias sin haber  arrastrado una cadena 
entre los más abyectos  criminales; pel igros  que en aquel 
país son m ás terribles por  esa masa in m en sa  de pica
pleitos que han de explotar  bien esta ley, causando la 
desesperación de los propietarios .

R e p it o ,  pues,  que esta ley  es ineficaz y  perturbado
ra ,  y  adem ás la creo  in o p o r tu n a ;  p o rq u e  no  com p ren 
do por  qué estando c o n v o c a d a  un a  representación de 
cu ba n os  para in form arnos  de las asp iraciones de aquel 
pais no se ha esperado su reun ión  para consu ltar  esto 
im portante  asu n to ;  y  cuenta  que y o  no  soy  partidario 
del proced im ien to  adoptado por  el Sr. Cánovas para con o 
cer la op in ión  de C u b a , p orq ue  si los cu ba n os  piden 
más de lo que puede concederles ,  ¿qué va á h a cer  S. S.? 
Si se los niega, es lo m ism o  que dar á los descontentos 
una bandera  q u e .h o y  no t ienen ;  y  si se les c o n c e d e , es 
acaso perder á C uba ,  y  aquel país vale dem asiado  para 
hacerle pasar por  este peligro.

Para conclu ir ,  diré que com b ato  esta ley  p,or más 
sensible que m e sea el o p on er m e  á los deseos  del señor 
Ministro de U l t r a m a r ; creo  h a cer  con  esto un distin
g uido  serv icio  al G ob ierno  y  á aquel  p a í s , y  estoy  re 
suelto á o p on erm e  á ella y  á evitar p or  cuantos  medios 
estén á mi a lcance  que l legue á ser ley, para lo cual 
usaré en toda extensión  de mi derecho .

El Sr. p r e s i d e n t e  : Se suspende  esta discusión.
Ordnn del dia para m añana  : los asuntos  pendientes 

y  el d ictám en de la c om is ión  mista sobre  d o m in io  y  
ap rovech am ien to  de aguas.

Se levanta la sesión.
E ran  las c inco .

A N U N C I O S  NO O F I C I A L E S .

; L A  E S T R E L L A  I N D U S T R I A L .  —  C O N S T R U C -  
c ion  de una gran fábrica para surtir á E sp aña  de papel 
en equ iva lencia  del que im porta  el ex tran jero .  E m p r e 
sa verdad, seguridad  en los capitales, crec idas g a n a n 
cias que solo puede dar esta industr ia ,  ca lcu lada en un  
88 por 100. Pres idente  de la ju n t a ,  el E x c m o .  Sr. D on  
F erm ín  Caballero.  Se adm iten ad hes ion es  desde 3.000 
reales en adelante, p agaderos  en 15 m eses. Oficinas, calle 
del A m o r  de Dios, 11, cuarto  segun do .  98— 3

Im petrada la c om p eten te  l icenc ia  , la Gerencia  de 
esta sociedad comanditaria ,  c on  arreglo  á sus estatutos 
y para dar  cuenta  de las obras  que  siguen  sin in terru p 
c ión  para la con s t ru cc ión  de una gran fábrica de papel 
en la estación de Villalba, ju n t o  al rio Gu adarram a, que 
surta á Madrid de este im por ta n te  artículo, cita á ju n ta  
general ordinaria para el dia 8 de los corr ientes ,  á las 
doce  y m edia  del dia, en sus o f ic in a s ,  calle del A m o r  
de Dios, núm . 1 1 ,  cuarto  seg un do .

L o  que se an un cia  á los e fectos  oportun os .  98— 3

L E G A C IO N  D E  S. M. E L  R E Y  D E  P R U S I A . —  
Madrid 5 de Julio de 1866.— El G ob iern o  de S. M. el 
R e y  de Prusía  ha  publicado  con  fecha del 81 de Junio 
últ imo la orden  s i g u ie n te :

A rt í cu lo  1.° «L os  bu ques  m ercan tes  austríacos que se 
encu entren  al presente en un  puerto  prusiano, ó que 
entren en él sin que sus Capitanes sepan que ha esta
llado la g u e r r a , 'podrán  descargar  y  salir con  n u ev o  
cargam en to  (ex ceptua nd o  el con tra b a n d o  de guerra) en 
el plazo de seis s e m a n a s , á contar  desde el 81 de Junio  
en el pr im er  c a s o , y  desde su entrada en el puerto  en 
el s eg u n d o ,  con  la con d ic ión  de que el A u str ia  use de 
reciprocidad  con  respecto á los bu ques  prusianos. T ra s
curridas seis sem anas deberán salir del puerto.

Art.  8.° L os  buques  austríacos c u y o s  Capitanes lian 
podido  estar in form ados  de la guerra  "no serán adm it i 
dos en n in g ú n  puerto  prusiano.»  498

H A B I É N D O S E  E X T R A V I A D O  U N A  E S C R I T U R A  
de im posic ión  en la Real  Caja de Conso l id ac ión  señ a 
lada con  el núm . 34.080, por  el capital de 5.059 rs., á fa
v o r  de la m em or ia  fundada por  Gil L óp ez  A c e i tu n o  en 
el c o n v e n to  de San Jerón im o  de G ran ad a ;  otra, nú 
m ero  36.109 , su capital 885.638, á favor  de la m em oria  
de A n a  María M aldonado  en el m ism o  c o n v e n to  , o to r 
gadas ám bas en 8 9  de O ctubre  de 1804; otra n ú m e 
ro 40.885, p or  el capital de 5.000 rs., á fa vor  del p a t r o 
nato de F ra n c isco  R iv e r a ,  y  40.886 p or  el de 1 380 rea
les, a favor  del de L uis  O s o r i o , fu nd ad os  los  dos en el 
citado co n v e n to  de San J erón im o  de G ra n a d a ,  sin que 
pueda expresarse la fecha de estas escr ituras, y  sí que 
sus capitales fueron  entregados  en 19 de F eb r ero  de 1805; 
se suplica a las personas que sepan el paradero  de todas 
o alguna de ellas se sirva dar aviso al que su scr ibe ,  c a -

de Cádiz n ú m . 9 , cuarto  s eg u n d o  de la derecha.
Madrid 6 de Julio  de 4 8 6 6 .= A g u s t in  Olguera. 189

S A N T O S  D EL D IA .

,Sait F er m ín , Obispo, y San Claudio , m á r tir e s ; San 
Odón, Obispo , y el Beato L orenzo.

C uarenta  Horas en la iglesia de San Fermín.

R E A L  O B S E R V A T O R I O  DE M A D R ID .

O b serv a cion es  m eteo ro lóg ica s  del dia 6 de Julio de 18G6.
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re,ils ‘‘ulo á ü° 
eüJní.uineiros

703,43 
705,85 
705.64 

'UJO 1,85 
¿05 16 
705,95

TRMPliBiTK

Reaumur.

RASH QRAD04

Centígrados.

Direccióndelvionto.

N ...........
S .  O . .
S .  O . . .  
S.  0 . .  .
A  0 .
O.  S .  O

Estado 

del cielo.

<6 m. 
9  m. 

1 2 , . .
3 t .  
6  t.
9 n.

i r , 4 
15°,6 
18 J(9 
1974 
J877 
1479

1179 
1975 
8977 
9473 
8374 
1876

Despcj.*
Idem.
Idem .
Idem.
Idem.
Idem.

Temperatura máxima del dia..............
Temperatura máxima al so l.............. ,
Temperatura mínima del dia..............

9074
9575

979

9575 
3 U,9 
1974

Eva
Llir

despaci 
torio so 
na en  6

LOGA

LIDADE

poracion en las 84 horas.. 5,8 milímetros.
/i& en id. id .........................  » idem.

[ios te le g rá fic o s  recibidos en el mismo Observa-  
ibre el estado atm osférico á las nueve de la maña- 
»arios puntos de la Península y del extran jero  el 

dia 6 de Julio de 1866.

s.

A l t u r a  
ba r o m é 
tr ica £ 0 °  
y al  ni-  
" re l  del 
mar en  
mil ím e

t ro s .

759J4
760,4
758,7
761/1
756,6

T e m 
pe ra tu 
ra  en 

g rados 
c e n t e 
s i m a 

les.

D ire c-  

c io »  del 
Ti en to .

NTÉ7T
O .....
S. 0 . .  
S. 0 . .
s ..........

Fuerza
de l

Tien to .

E sta do
del ciolo.

E s ta d o  
de la  mar

B i lb a o . .  .  
Oviedo. . .  
C oru ñ a .  .  
S a n t ia g o . 

Badajoz.**

89.0 
80,9 
17,8
17.0 

¡ 38,0

Brisa.
Vien.°
Idem.
Brisa.
Idem .

N ubes. . .  
Cubierto 
Nubes. . 
Cubierto 
Despej.V

P. oleaj.

Gruesa.
»
»

San F er .°  
á las 7 . . 764,3 18,9 O , ,, Brisa. Despej.0. Oleaje.

S e v i l l a . . . 764,5 9 i ,8 S. O . . I d e m . Idem . . .
T ar ifa . . . . 769,5 93,7 0 ......... Idem . Idem. . . Tranq.*
Granada . 763,9 91.5 N. O . Calma ídem . . .
A licante  . 761,4 30,8 s Brisa. I d e m . .  . Tranq.*
Murcia.. . 761,7 97,4 H. O.. Idem . Idem. . . »
Valencia . 761,3 97 9 N . E . . Idem . Idem . . . »
Palma. . . 763,0 23,0 S .  O . . Vien .0 Idem . . . Tranq.*
Barcelona 760,0 94,0 E .......... I d e m . Idem . . . I d e m .
Zaragoza. 756,9 95,0 O ......... Calma I d e m . . . j>
S o r i a . . .  . 758 I 15,0 O......... Brisa. Nubes. . n
B ú r g o s . . . 764 3 14,4 S.  O . . V ie n .0 Idem . . .
Valladolid 763,5 14,6 S. O . . Brisa Despej.0. »
Salaman.* 769,9 19,6 N . O . . V ie n .0 N u b e s . .. 9

Madrid.. . 760,9 19,5 s .  . . . Brisa Despej.0.
Cid.-Real. 763,4 90.0 S. O . . V ie n .0 I d e m . .
A lb a ce te . 769,9 91,8 0 ............. Brisa. Cubierto

O B S E R V A T O R I O  I M P E R I A L  D E  P A R Í S .

Estado a tm osférico  en  varios pun tos de E uropa el dia 99 
de Junio de 1866 á las siete  de la m añana.

Barómetro 
en milíme

Temperatu Direccir p

L OCALID ADES. t ro s  (k 0 o y a l  n i v e l  dol  m a r .
ra o n  g r a d a s  
c e n t í g r a d o s .

del

T i e n t o .

Estado del cielo.

S .P etersbu rgo » j, ))
S tok o lm o ......... 769,5 99°,6 N . E . .  . D espejado. 

Cási ilesp .0V i c n a ............... 763,8 19 ’,5 E ...........
Berna................ 764,9 18°,8 E ........... D espejado.

C ubierto.G r c e n w i c h . . . 761,8 16°,8 N ...........
B ruse las .......... 701.1 17°,4 s .  s . o . Cási cub.°
D u n q u e rq u e . . 
P a r ís .................

761,0 16°, 5 N ............ Cubierto.
761,1 19 ’ , 9 N .......... Nubes.

B u r d e o s .......... 759,9 90°, 0 S. E . . . L luvioso.
L y o n ................. 769,5 93° 9 N. E . . . N ubes .
F l o r e n c i a ____ )• »
R o m a ............... 765,0 25o;7 3. E . .  . Despejado.
N áp o les ............ 765,4 15°,9 E .......... ! A lg / '  nube.

D IR E C C IO N  G E N E R A L  D E  T E L É G R A F O S .

Según los  partes  r e c ib id os ,  ayer  hn l lov ido  en 
B ilbao , B u r g o s ,  León , L u g o  y S an ’ Scbastian.

A lcald ía-C orregim ien to de Madrid.
De los partes remitidos en el dia de ayer  por  la In

t e rv en c ión  de Arbitrios m unic ipales ,  la del m ercado  de 
g r a n o s  y nota de precios de artículos de consu m o , re
sulta lo siguiente:

E N T R A D O  P O R  L A S  P U E R T A S  E N  E L  D I A  D E  H O Y ,

11 865 arrobas  de trigo.
8.889 idem  de harina.

11.786 idem de carbón .
131 v a c a s ,  que hacen  57.749 libras de peso.
660 c a r n e r o s ,  que hacen 16.584 libras de peso.

P R E C I O S  D E  A R T Í C U L O S  A L  P O R  M A Y O R  Y  M E N O R .

Carne de v a c a , de 5,800 á 5,400 escudos arroba, y 
de 0,836 á 0,860 escudos  libra.

Idem de carnero ,  de 0,860 á 0,306 escudos libra.
Idem  de tern era ,  de 9 á 9,800 escudos arroba, y de 

0,500 á 0,600 escudos  libra.
T oc in o  a ñ e jo ,  de 9 á 9,400 escudos arroba, y de 

0,400 á 0,450 escu d os  libra.
J a m ó n ,  de 18,400 á 13,400 escudos arroba, y de 

0,600 á 0,700 escu d os  libra.
P R E C I O S  D E G R A N O S  EN  E L  M E R C A D O  D E  H O Y .

Cebada, de 8,800 á 8,500 escudos.
T r ig o  v e n d id o ................................ 1.791 fanegas.

P rec io  m edio .................  4,964 escudos.
L o  que se anuncia al público  para su inteligencia.
Madrid 6 de Julio de 1 8 6 6 .=  El A lcalde-Correg idor '  

Marqués de San Saturnino.

Bolsa de Madrid.
C otiza ción  oficial del 6 de Julio de 1866,

F O N D O S  P Ú B L I C O S .
Títu los  del 3 p or  100 c on so l id a d o ,  sin cupón, p ub l i 

c a d o  , 38-00 y 37 -3 0 ;  no publicado , 36-50  d . ; á plazo, 
38-00 fin cor. vol.

ídem  id. d i f e r id o , sin c u p ó n , p u b l i c a d o , 33 -75 ; no 
p u b l i c a d o , 33-50 p.

Material del Tesoro preferente con in te r és , á plazo, 
81-95 iin cor. vol.;, á pri. 85 c.

Deuda del personal ,  no publicado., 19*00 d.
Billetes hipotecarios del B an co  de España, publica

d o ,  89-75.
A ccion es  de carreteras g en er a le s , 6 por  100 anual, 

emisión do 1.° de Abril  de 1850, de á 4.000 r s . , no p u 
blicado, 88-00.

Idem de á 9.000 r s ,, id,, 83-00.

Idem de d.° de Junio de 1851 ,  de á 8.000 rs. , idem  
88- 00 .  ’

Idem  de 31 de A g os to  de 1858, de á 8.000 rs . ,  idem 
78-00. '
r_”  Ü0^m Julio de 1856, de a 8.000 r s . , idem,

b n V em cl° 0 ,b,ras Públieas do i . °  Je Julio ele 1858, de á 
8.000 rs.,  publicado ,  79-00.

Idem  del canal de Isabel I I , de 1.000 r s . , 8 por  100 
anual ,  primera em is ión ,  no p u b l ica d o ,  98 -00  d.

Idem , i d . , i d . , segunda emisión, i d . , par d . ' 
Obligaciones generales  por fe r ro -carr i les ,  de á 8.000 

rea les ,  p ub l icad o ,  65-50 y 66-00.
Idem id. por id.,  de á 80.000 r s . , i d . , 64-00.

l l é o o d 011®8 dCl BanC°  d0 Esl) a ñ a * 110 publicado,
C A M B I O S .

L o n d r e s  á 90 dias f e c h a ,  47-75 p.
P arís  á 8 dias v ista ,  4-84.

P la za s  del rein o .

Daño. Beneficio Daño. BeneGcio

A l b a c e t e : . . . 9 % L u g o ............ 4 *

3
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0!\JO0
3
1

8 d .

3
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8
3
4
00

- 4 
3 
8 
3 
3 
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a

Alicante
A lm e r ía ..........
A v i l a ...............
B a d a jo z ..........
B a r c e l o n a . . .  
B i l b a o ............

»
»
y>
y>
9

9

3 d. 
1

S ’/ad . 

5 d.
O

Málaga.........
M u r c ia .........
O ren se .........
O v iedo ..........
P a le n c ia . . .  
Pam plona .  . 
P ontevedra . 
S a la m a n c a . 
San S ebas

t ian...........
S a n ta n d e r . . 
S a n t i a g o . . .
Segovia ........
S ev i l la ..........
S o r i a ............
T a r r a g o n a . .
T e r u e l ..........
T o l e d o ..........
V a l e n c ia . .  . 
Valladolid .  .
V itor ia ..........
Z a m o r a ____
Z a r a g o z a . . .

))
»

D

»

B ú r g o s ..........
Cáceres .
C ád iz ...............
C a s te l ló n . . . .  
C iu d a d -R e a l .
C órd ob a .........
C oruña  ..........
C u e n c a ..........
G e r o n a ..........
G r a n a d a . . . .  
G uad a lo jara .
H u e lva ............
H u e s c a ..........
J a é n ................
L e ó n ...............
L é r id a ............
L o g r o ñ o
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b o l s a s  e x t r a n j e r a s .

A m b eres  8 de Julio.— Interior ,  87 -85 .— D ifer ida ,  87-75.

A m sterd a m  8  de Ju lio .— I n t e r i o r ,  89 7/16.—  Diferi
da, 89 %. ‘

L on d res  3 de J u lio .—  C o n s o l id a d o s  , 86 %  á 86 %  

r ida><lí® 9^  ^  —  ̂ n ^erior  e s p a ñ o l ,  80 }4 .— D i fe -

E S P E C T Á C U L OS.
T e a t r o  d e l  P r í n c i p e . —  A  las n u eve  de la n och e .— 

U ltim a fu n c ió n ,  fuera de la t e m p o r a d a ,  para el dom in 
g o  p r ó x im o ,  á benefic io  de D. José María Dardalla .—  
Sinfonía. Como m arido y  com o a m a n te , com ed ia  en 
un acto. Fantasía de L u crecia  B org ia .— E l M aestro de 
escu ela , com ed ia  en un  acto  .— El diablo en el ba ile, tan
da de waU es  de S trau s .— ¡E l parto de los m ontes!!! co
m edia  en un acto y  un  p ró log o  del g én ero  andaluz.—  
Baile nacional.

T e a t r o  d e  l a  Z a r z u e l a .  —  Gran fu n c ió n  extraordi
naria (95 de a b o n o ,  p r im er  turno) para el martes 10 de 
Julio , á las nu eve  de la n oc h e .  — E n  esta func ión  se 
presentarán p or  p r im era  vez á d eclam ar  en italiano al
g u n os  a lu m n os  del Coleg io  de la Sra. Santon i .  —  Lifcía  
D id ier , ó el sacrificio  de una esposa, —  M o n ó log o  de la 
t iagedia  española  titulada S ofron ia . —  P oes ía  del caba
llero B o t t o , n om in a d a  El G eneral G aribaldi en  S icilia , 
dec lam ada p or  la Sra. Santoni.

T e a t r o  d e  V a r i e d a d e s . — A  las n u ev e  d é l a  n o c h e .—  
Gran fu nc ión  fantástica de la cé lebre  prestidigitadora 
Mllc. B enita ,  á benefic io  del R eal  Hospital de Nuestra 
Señora  de A to c h a  (Cigarreras).

C i r c o  d e l  P r í n c i p e  A l f o n s o . — A  las n u e v e  de la 
n och e .  V ar iada  fu n c ió n  de e je r c ic io s  e cu estres ,  g im 
n á s t ic o s ,  c ó m ic o s  y  acrobát icos .


